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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

11429 ORDEN de 27 de noviembre de 1989 de la Conse-
jería de Política Territorial y Obras Públicas, por
la que se modifica la Orden de 16 de diciembre de
1987 sobre estadística de edificación y vivienda .

El Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Pa-
trimonio Arquitectónico, Control de la calidad de la Edifi-
cación y Vivienda, asumidos por Decreto 98/1984 de 20 de
septiembre, en el apartado D) dei Anexo 1 recoge como com-
petencia compartida entre las Administraciones Central y
Autonómica la estadística de las materias que se traspasan .

Dicha función se viene realizando, a nivel estatal, por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, habiendo sido
regulada recientemente por la Orden del Ministerio de Rela-
ciones con las Cortes y de la Secretaría General del Gobier-
no, de 29 de mayo de 1989 .

Por Orden de 16 de diciembre de 1987 de la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas se aprobaron nue-
vos cuestionarios de edificación y vivienda, implantando, con
carácter experimental, esta estadística en el territorio de la
Comunidad de Murcia .

Como consecuencia de la experiencia acumulada por am-
bas Administraciones en este campo, de la nueva distribu-
ción competencia] en la materia y de las obligaciones deriva-
das del cumplimiento de la Directiva 78/166/CEE, se ha con-
siderado oportuno modificar el sistema de actuación que ope-
ra actualmente .

De lo expuesto, se deduce la necesidad de modificar par-
cialmente la mencionada Orden de 16 de diciembre de 1987,
con el fin de homogeneizar esta estadística con la del resto
del Estado; por todo ello :

Artículo 2 .°-Esta estadística se realizará en todo caso
en función, al menos, de los datos contenidos en los cuestio-

narios que se incluyen como anexo al presente Decreto .

Artículo 3 .°-Corresponde a todo promotor inmobilia-
rio, sea persona física o jurídica, pública o privada, o a los

técnicos responsables de las obras, en su nombre, cumplimen-

tar y entregar a los Ayuntamientos, junto con el proyecto

de obra, en el momento de solicitar la licencia correspondien-

te, el cuestionario de inicio de obra (Modelo 1) que figura

como anexo al presente Decreto .

Artículo 4 . °-Al finalizar las obras, las personas cita-
das en el artículo anterior cumplimentarán y entregarán an-

te el Organo Administrativo competente, junto con la solici-
tud de Cédula de Habitabilidad o Calificación Definitiva, el

cuestionario final de obra (Modelo 2) que figura como
anexo .

Artículo 5 .°-Los Ayuntamientos enviarán a la Conse-
jería de Política Territorial y Obras Públicas, dentro de los

diez primeros días de cada mes, los cuestionarios correspon-
dientes a las licencias y cédulas concedidas en el mes ante-

rior, junto con el impreso resumen que figura como anexo .

Artículo 6 .°-La Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas podrá dirigirse directamente a los promoto-
res inmobiliarios o a los técnicos autores del proyecto, tanto

para solicitar la cumplimentación de los cuestionarios, co-
mo para la realización de las verificaciones necesarias .

Artículo 7 .°-La Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas facilitará al Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo los datos necesarios para la elaboración de la es-
tadística a nivel nacional .

DISPOSICION ADICIONAL

DISPONGO :

Artículo único.-Se modifica la Orden de 16 de diciem-
bre de 1987 de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas por la que se aprueban los cuestionarios de Edifi-
cación y Vivienda («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 31 de diciembre), quedando redactada de la siguiente
forma :

Artículo 1 .°-La Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, a través de la Secretaría General, realizará
las funciones de recogida, procesamiento y publicación de
los resultados de la Estadística de Edificación y Vivienda, en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, sin per-
juicio de la oportuna colaboración con el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo a fin de participar en la elaboración
de dicha estadística a nivel estatal .

Aquellos municipios que debido a su tamaño deseen ob-
tener datos desagregados a nivel inferior al de su término mu-

nicipal, podrán solicitarlo a la Consejería de Política Terri-
torial y Obras Públicas . La información será facilitada siem-
pre que la desagregación solicitada no atente al secreto esta-

dístico .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día uno de enero
de mil novecientos noventa .

En Murcia a 27 de noviembre de 1989 .-El Consejero

de Política Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo
García-Tornel .
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Esta hoja y los cuestionarios
correspondientes a las licencias
de Obra concedidas en el mes de
referencia, serán enviados a la
Secretaría General de la Conseje-
ría de Politica Territorial y O .P
durante los diez primeros días
del mes siguiente .

RESUMEN MENSUAL

ESTADISTICA DE EDIFICACION Y VIVIENDA

Municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 . . . . . . . . .

Licencias solicitadas (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Licencias concedida s

Licencias denegadas

SELLO DEL

AYUNTAMIENTO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1)En el supuesto de que en
este Municipio no se hubiera
solicitado,concedido o denegado
ninguna licencia durante-el pre/
sente mes, se adjuntará igualmente
esta hoja, poniendo ceros .
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MODELO 1

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISM O

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN ECONÓMICA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA Y ESTUDIOS ECONÓMICOS

NOTA PRELIIQNA R
Si la obra ae va a realirar por fares, de tal forma que cada una de ellaa pueda
conaiderarae independiente, aunque la licencia asa única, ae cnmpGmentar[ un
cuestionario para cada una de las feaea.

ESTADÍSTICA DE EDIFICACIÓN Y VIVIEND A

NÚñlERO DE CUESTIONARIO (no escriba nada en los espacios
sombreados)

m

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DATOS DEL PROMOTOR

❑
proy . munici~w ~m año tipo námero de orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A: DATOS GENERALES

A . 1

NOMBRE O RAZ(SN SOCIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIRECC16N POSTAL: CALLE O PLAZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .MUNICIPIO . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CÓDIGO POSTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

A.2

J PROVINCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Este cuestionario está sometido al secreto
estadístico; sólo podrá publicarse en forma
numérica, sin referencia alguna de
carácter individual . Su cumplimentación
es obligatoria .

❑

Lt

CLASE DE PROMOTOR ( Señale con X la casilla que corresponda)

1 . SOCIEDAD 1/ERCANTIL

1 .1 . PRIVADA •-• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 6. ADMINISTRACIbNDELESTADO . . . . . . . . .
1 . 2 . PÚBLICA (S .G .V. etc .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

2. COOPERATIVA . .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._ 3 6. ADI1[INISTRACIÓNAUTONÓMICA . . . . . . .
3 . COMUNIDAD DE PROPIETARIOS . . . . . . . . . . . . . [1] 4
4. PERSONAS F131CAS 7. ADL[INISIRACIÓN PROVINCIAL . . . . . . . . .

4 .1 . PARTICULAR PARA USO PROPIO . . . . . . ❑ b
4.2. PROMOTORPRIVADO 6 8. ADMINISTRACIÓN LOCAL . . ._ . . . ., . .

9. OTROS PROMOTORES ( eapecifique) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A. 3 EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS

7

8

9

10

1 1

DIRECCIÓN POSTAL: CALLE O PLAZA Núm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._, _

MUNICIPI O

PROVINCIA

~ ❑

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

CLASIFICACIÓN DEL SUELO (Señale con X la casilla que corresponda )

A. 4

I 1
URBANO URBANIZABLE NO URBANIZABL E

❑ 1

RÉGIMEN LEGAL DE LAS OBRA S

FECHA DE PETICIÓN DE UCENCIA DE OBRA : día, mes y año

[11 5

1 1 1

❑ e

. . . . . . . . . . . . . . 1 9
¿ SE ACOGERÁ LA EDIFICACIbN U OBRA A LA PRO9'ECCIÓN OFICIAL?
(señale con X la casilla que corresponda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sÍn 1 NOQ é

SI LA RESPUESTA ES AFIRINATIVA, INDIQUE EI . TIPO DE RÉGIMEN ( señale con X la capilla que corresponda ) .

GENERAE ESPECIAL NOIIMATIVA PROPIA DE LA COMUNIDAD AUIONOM A

❑ 1 ❑ 5 ❑ 9
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A . 5 DURACIÓN DE LA OBRA

TIEMPO PREVISTO ENTRE LA CONCES16N DE LA LICENCIA Y EL INICIO DE LA OBRA, EN MESES

(Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0)

DURACIbN PREVISTA DE LA OBRA, EN MESES
(Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0 )

A. 6

. . . . . . . . . . . . . . . L~J

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : L.~ 1

NÚMERO DE EDIFICIOS A CONSTRUIR O AFECTADOS POR LA OBRA (•) (•#)
(según destino principal del edi5cio )

EI)IFICIOS RESIDENCIALES

Destinados a vivienda (*+*) . . . . . . . . . . . . .

Destinados a residencia colectiva :

- Permanente (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- Eventual (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l~ ~1

(1) Residencias, conventos,

colegios mayores, etc .

(2) Iíoteles, moteles, etc .

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

DESTINADO3 A:

Industrias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l --i

Transportes y comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Almacenes

Servicios burocráticos (oficinas) . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Servicios sanitarios

Servicios culturales y recreativos

Servicios educativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Iglesias y otros edificios religiosos (no residenciales) L~ ~I

Otros (se especificará en observacionea) . . . . . . . . . . . . . . . .

(•) Edificio es una construcción permanente fija sobre el terreno, provista de cubierta y limitada por muros exteriores o medianeras. Son
edificios residenciales los que tienen más del 50% de su superficie ( excluídos bajos y sótanos) destinada a vivienda familiar o
residencia colectiva .

l~~) Cuando exista demolición total, previa a la construcción de edificios de nueva planta o en obras de rehabili.taeión, que implique un uso
distinto del que tenfa previamente el edificio, se indicará en este cuadro el destino final del mismo y el destioo primitivo se hará
constar en OBSERVACIONES .

(**► )En construcciones adosadas, se considerarán tantosediGcios como portaleso entradas principales independientesexistan.

A. 7 CLASIFICACIÓN SEG1 JN TIPO DE OBRA Y SU PRESUPUEST O

1 . TIPO DE OBRA PARA LA QUE SE PIDE LICENCIA : D b li t lá d
(señ ale con una X la casilla que corresponda)

e er cump men ar os cua ros

CON DEMOLICIÓN TOTAL 10 B y D

DE NUEVA PLANTA (1)

SIN DEMOLICIÓN n 2 B

DE REHABILITACIÓN (2)
Ó

31 y ( l

CON DEMOLICI N PARCIAL
(AMPLIACIÓN, REFORM A
Y ES ÓN SIN DEMOLICIÓN

41 (~
)/O R TAURAC I

DE DEMOLICIÓN TOTAL EXCLUSIVAMENTE (3) n 5 1)

2 . PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA OBRA
i(en ma es di pesetas) : _

(1) Es obra de nueva planta la que da lugar a un nuevo edificio, haya habidoo no demolición totalprevia .

(2) Es obra de rehabilitación (Ampliación, Reforma y/o Restauración) la que no da lugar a un nuevo edificio, haya habido o no
demoliciones parciales.

(3) Es obra de demolición total exclusivamente la que da lugar a la desaparición de edificios, sin que se solicite, en esa licencia,
ninguna nueva construcción sobre el terreno del edificio demolido .

NOTA GENERAL : En todo el cuestionario, cuando se habla de SUPERFICIE (sin ninguna especificación), debe entenderse que es la
suma de todos los metros cuadrados de cada planta, que son afectados por losdistintos tiposde obra .
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B: EDIFICACIÓN DE NUEVA PLANTA

B. 1 SUPERFICIE AFECTADA Y CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUI R

1 . SUPERFICIE SOBRE EL TERRENO QUE OCUPARA (N )
LA EDIFI CS C Ó 2A ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .( I) N (ES) . (EN M

2. SUPERFICIE DEL TERRENO,SOLAROPARCELA ~ I
AFECTADA POR EL PROYECTO (EN M2) •••• . 1 •••••••• .••••• .•• . .•• .••••••••••••••••••••• .•• •

3 . CARACTERÍSTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUI R

Datos según el tipo de edificio : Si la construcción sólo comprende un edificio o varios iguales, se contestará ú nicamente en la
columna G ; si comprende oarios edificios distintos, como partes de una sóla obra, se contestará en tantas columnas como edificio s
diferentes se incluyan en ella, agrupando en una misma columna, loe que reunan iguales caractertsticae •
Los ep(grafee que siguen se consignarán : 3 .2 y 3 .3 por edificio yde 3 .4 a 3 .7 para todos los edificios que fi guran en 3 .1 .

TIPO DE EDIFICIO G H 1 .J K

3 . 1 . N° DE EDIFICIOS L J L J L J L J L J
3 .2. PLANTASSOBRE RASANTE L J L J L J L J L J
3 .3 . PLANTAS BAJO RASANTE L J L J L-1 L J L J
3 .4.SUPERF.TOTALACONSTRUIR(M2) L___J L___J L___J L___ J
3 .6.VOLUMENTOTALACONSTRUIR(M9) L___J L___J L___J L___ J
3 .6 .N°TOTALDEVIVIENDAS

L J L-J L J L J L J
3 .7 . N° TOTAL DE PLAZAS ( resid. colectivas) L J LJ

-

LJ
-

LJ
-

L-- J
B. 2 TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA

Para los mismos tipos de edi fi cios del cuadro B .J. señale con X, sobre el cuadro correspondiente, la tipologío constructiva mbs usual
del tipo de edificio.

TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA G H 1 J K TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA G H I J K

1.1. HORMIGON ARMADO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 4. 1 . CERÁMICOS ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

1 . ESTRUCTURA 1 .2. MeTÁ1.ICA ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 4 . CERRAMIENTO
4. A PÉ1'RBOS ❑❑❑❑ ❑

VERTICAL 1
.3. MUROSDECAROA ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ EXTERIOR 4•3• FACHADASLIGERAS ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

1.4. MIXTA ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 4 .4 . REVESTIMIENTO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

I.S. OTROS(•1 ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ CONTINUO (Fstuco,tle. )

❑❑❑❑ ❑
1. 1. UNIDIRECCIONAL

4 .5 . OTROB (•) ❑❑❑❑ ❑

2. ESTRUCTURA (vk uws r bo..amo) 6. 1 . MADkRA ❑❑❑❑ ❑
HORIZONTAL 2.2. HIDIRECCIONAL ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 0. S. ALUMINIO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

❑ ❑ ❑ ❑ ❑

~ g
. OTROS (•)

S. CARPINTERIA
EXTERIOR 6 . S CHAPA DE ACERO ❑❑❑❑ ❑

3.1. PLANA(só1ó) ❑❑❑❑❑ 6.4. PI .ÁSTICO(P .V.C., ...) ❑❑❑❑ ❑

3 . CUBIERTA
3. 2. INCLINADA ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 6.6. OTROSP) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

( •) Eepecifique, en observaciones, qué otro tipo es el empleado .

B . 3 INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR B. 4 ENISRGIA A INSTALAR

Se pondrá X en las casillas correspondientes, cuando exista el Se pondrá X en las casillas correspondientes, cuando ez(ista e l
tipo de instalación que se indica (para los tipos de edificios del tipo de energía que qe indica ( para los tipos de edificios de l
cuadro B .D. cuadro B .1).

TIPO DE EDIFICIO: G H I J K TIPO DE EDIFICIO: G H I J K

1 . EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 1 . ELECTRICIDAD ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

2 . SUMINISTRO DE AGUA POTABLE ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 2. COMBUSTIBLE SÓLIDO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

3. AGUA CALIENTE ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 3 . GASCIUDAD O NATURAL ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

4. CALEFACCIÓN ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 4. OTRO COMBUSTIBLE GASEOSO (G .L .P .) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

5. REFRIGERACIÓN ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 5 . COMBUSTIBLE LfQUIDO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

6. ASCENSORES Y MONTACARGAS ❑ ❑ ❑ ❑ ❑ 6. ENERGfA SOLAR ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

7 . TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ❑❑❑❑❑ 7 . OTRO TIPO DE ENERGIA ❑❑❑❑ ❑

8 . TRATAMIENTO DE OTROS RESIDUOS ❑❑❑❑❑ ( seespecificará en observaciones)
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B .5 CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS (1 )

Al contestar se deberá distinguir cada uno de los grupos ( P, Q, R, . . .) correspondientes a cada tipo de viviendas iguales ; se entiende
por viviendas iguales, las que tienen la misma superficie útil, el mismo n' de habitaciones y cuartoa de baño o aseos, aunque estén
distribuidos de formas diferentes. Se comenzará por las que tengan inferior tamaño (si hubiera más de diez tipos distintos se
cumplimentarén, en hoja aparte, los mismos datos aqut solicitados, numerando cada nuevo ti po con : 11, 12,13,14, etc.) .

TIPO M 2 SUPERFICIE
CJTIL POR VIVIENDA

N' HABITACIONES
INCLUIDA COCINA Y N' BAÑOS Y ASEOS

POR VIVIENDA

N' DE VIVIENDAS
IGUALES DE ESTE

Seña le c°n X el / las
edifcioe en los que
estbn ubicadas este

SIN BAÑOS NI ASEOS TIPO tipo de viviendas.
G H I J K

P ❑ ❑ ❑ ❑❑

Q L-i ❑❑❑❑❑

R L-i ❑ ❑ ❑ ❑❑

S ❑ ❑ ❑ ❑❑

T ❑ ❑ ❑ ❑❑

U ❑ ❑ ❑ ❑❑

V ❑ ❑ ❑ ❑❑

X L-i ❑❑❑❑❑
Y L-i ❑❑❑❑❑
Z ❑❑❑❑❑

(1) Este cuadro deberá cumplimenta,rse en Wdos loa p royectos de editicios que dispongan de viviendas, aunque el uso principal de los
mismos sea de residencia colectiva o no residencial.

B. 6 CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS RESIDENCIALES (1 )

1 . NCTMERO DE EDIFICIOS CON GARAJE

2 . NÚMERO DE PLAZAS DE GARAJE

3 . DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE A CONSTRUI R

8 .1 . TOTAL M2 A CONSTRUIR, DESTINADOS A VIVIENDAS FAMILIARES

3.2. TOTAL M2 A CONSTRUIR, DESTINADOSA RESIDENCIAS COLECTIVAS

3 .3 . TOTAL M2 PARA USOS NO RESIDENCIALES ( COMERCIOS, GARAJES, ETC . )

4. ACABADOS INTERIORES (Señale con X la cuilla que corresponda):

ceRAu,CA

4.1 . TIPO DE SOLADO O SUELO PsTaco (inclutdo terraso)

EN HABITACIONES (2) ,unexn

❑

❑

❑

CO~os ( Pl[sticos, Moquetas) m

OTROa (• ) ❑

4 .3 . ¿TIENE FALSO TECHO ?

e

si ❑ /

NO
E]

s

4 .2 . CARPINTERIA iIABERA PAaA PINTAR ❑
4.4 . ¿TIENE INSTALADAS al ~

INTERIOR (2) YADEBA PABA 9AANIZAB 9
❑

~

OTROB ( • ) ❑ e PE1lS1ANAS? NO a s

(') Se especificará en OBSERVACIONE S

(1) Ests cuadro sblo ee cumplimentará, cuando el / loe edificio /e a construir sea In reaidencial /es .

(2) Si e :iatieran uarios tipos dependiendo de la habitación concreto, se indicará sólo el que ocupe mayor superficie .
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C: OBRAS DE Rl':HABILITACIÓN ( AMPLIACIÓN, REFORMA Y/O Ith:S'1'AUHACIÓN )

C. 1 EDIFICIOS, SUPERFICIES Y VIVIENDAS AFECTADAS 1'OR LA OBRA

EDIF'ICIOSAFECTADOS V1V1EN1)ASAF'F:CfAI)AS SUPERFICIE SOBR E
TIPO DE OBRA

NÚMERO
DE EDIFICIOS

SUPERFICI E
AFECTADA, EN M 2

NÚMF:R O
DE VIVIENDAS

SUPEItFICIF:ÚTI I
AFECTADA, EN M2

F:l . TERRF;NO QUE S E
AIVADIRA A LA Y A
CONS'1'Rl1ÍDA, EN M =

AMPI .IACIÓN(1 )

REFORMA Y/ O
RESTAURACIÓ N

(2)

I I I I

(1) AMPLIACIÓN : Aumenta la superficie construída de un edificio, incorporando nuevos elementos estructura les .

(2) REFORMA Y/O RESTAURACIÓN : No varía la superficie construida de un edificio, pero sí la modifi ca, af'ectando o no a
elementos estructurales .

C. 2 TIPOLOGiA DE REFORMA O RESTAURACIÓ N

En obras de rehabilitación que supongan reforma o restauración, se indicará el tipo de la citada reforma o
restauración (pueden coexistir varios tipos) .

REFORMA O RESTAURACIÓN DE :

• ELEMENTOS DE CIMENTACIÓN Y/O VIGAS Y/O PILARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• ELEMENTOS DE CUBIERTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• ELEMENTOS DE CERRAMIENTO EXTERIOR VF.RTICAL(fachadas) . . . . . . . . .

• ELEMENTOSDECERRAMIENTOINTERIORHORIZONTAL(forjados) . . . . - . . . . .

• ELEMENTOS DE CERRAMIENTO INTERIOR VERTICAL ( tabiques) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• ELEMENTOS DE ACABADOS INTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• INSTALACIONES, APARATOSO MAQUINARIA . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AÑO DE CONSTRUCCIÓN EXACTO O APROXIMADO DEL EDIFICIO QUE SE REHABILIT A

C . 3 VARIACIÓN DEL PARQUE DE VIVIENDAS, SU SUPERFICIE ÚTIL Y EL NQ DE PLAZAS (1 )

N°DE VIVIENDAS SUPERFICIE ÚTII .TOTAL, EN M2 N°DF: PLAZA S

CREADAS (2) ~-~ ~---~ ~-~

SUPRIMIDAS (2) ~ - ~ ~ - - - ~ ~ -~

(1) En el supuesto de que las obras de rehabilitación hayan implicado aumento y/o disminución del númeru de vivieudas y/o p) ..iias d e
residencia colectiva .

(2) Tanto las viviendas y/o plazas creadas, como las suprimidas, se expresarán en valores absolutas• p or ejemplo, si la obra ha cnns~ : t :do e n
unir dos viviendas en una sóla, se pondrá 1 en viviendas creadas y 2 en suprimidas . La superlicie útil deberá consignarse en ambo s
casos, aunque sus metros cuadrados sean coincidentes .

C. 4 CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS (1 )

Se contestará distinguiendo cada uno de los grupos ( P, Q, R, . .J correspondientes a cada tipo de viviendas iguales . Se entiende po r
iguales las de la misma superficie útil, el mismo n° de habitaciones y cuartos de bario o ascos, aunque estén distribuidos de furmas
diferentes . Se empezará por las que tengan tamaño inferior ( si hubiera más de diez tipos distinto s se cumplimenlarán, en huj a
aparte, los mismos datos aquí solicitados, numerando cada nuevu tipo cun : 11, 12,13, l4, etc . ).

M'¿ SUPERFICIE N`HABITACIONES N°IIANOSYASEOS N°DF:VIVIFJNI)A S

TIPO ÚTIL POR VIVIENDA INCLUIDA COCINA Y SI N
BANOS NI ASEOS

POR VIVIENDA IGUALES I)F: F:S'1'F:'1'IP O

P

Q

R L-i

S ---i

T

U

V

X

Y

Z L-i

(11 Es t~ cuadro deberá cumplimentarse en fadas !os proyectof de rehoóilitacabn,en los que haya creación de viviendas, aunque e l
edilicio en el que se encuentren sea de residencia colecf.tva o no reeidencial .
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L DEMOI .ICIOti TO'1'Al .
Indique a continuación el numero de edificios yue v an a ser demuliJus y la superlicie que ti enen, esi cuma el mimero de

% i v iendas y de pluzas que van a desaparecer y la superficie uLil que poser n

1 .1 NUMERO DE: El)IFICIOS
~~

Sl'1'E:HE'I('IE N:N M 2

~ ---~

1 .2 NUMEHOTOTALDE VIVIENDASQUE DEBEN UEMOLEHSE ~ - ~ ~ - - -~

~ ~ ~1 .3 NU :41ER1) DE PLAZAS QUE DEBEN DEMOLERSE L--- ---

(en edificios residenciales colecLivos i

2 . DEMOLICIÓN 1'ARCIAL:

z• ~ ~IE, EN M , QUE VA A DEMOLERS ESUPERFII ---

D. 2 SUPERFICIE SOBRE ELTERRENO AFECTADA POR l .A ll1 ;n1OI.1CIÓti

SUPERFICIE EN LA QUE SE REDUCE, SOBRE ELTERRENO, El . EI)1F1('lO ('ONSTHUIDl 3

DEMOLICIbN PARCIAI. -- O QUE OCUPA EL EDIFICIO QUE VA A SER DE :MOLID O

DEMOLICION TOTAI . -- ten metros cuadradosI . ~ ---~

OBSERVACIONES ( No ae olvide de incluir aquí el dediro prieitiw del edifrcw -~ io división efectuada en A .6-, en
aquel las obras de demolicián total eeBaida d4 moatrooeióa de edifieios de nueva planta o en obras de
rehabilitacibo, cuando el destino fmal del edi6rie -0ss~ea A-6- no ooincida con el que tenía antes de
la obra .
Asimiemodeberáeepecifiarbquehqtaemledeeeelalqu~deleeapartadosde"OTROS",quee :isten
en elcuestionario).

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . .--------°----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1— —
LUGAR, FECHA Y FIRMA :

FIRMA DEL PROMOTOR
O PERSONA RESPONSABLE

' a de de

FIRIIA DBLTÉCNICO Q(JE HA REALIZADO EL PROYECTO

FDO . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FDO. . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROFESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TELÉFONOS DE CONTACTO PARA POSIBLES DUDAS O ACLARACIONES :

DEL PROMOTOR 9 DELIÉCNICO 9

SELLO DEL
AYUNTAMIENTO

CONTROL ADbIINISCRAI IVO (A rellenar por el Ayuntamiento )

ENTIDAD DE POBLACIÓN DONDE SE REAIJZARA LA OBRA

❑

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------------------------------------- ` - - - - - J

DISTRITO . . . . . . . - . . . . . . . ^------------------------ ----- - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L J

SECCIÓN ----------------------------------------------------------------------------------- L- J

FECHA DE CONCESlbN DE LA LICENCIA - . . . . . . . . . . . . . . . . L-L-L 9 - -1

N'O CLAVE DE LICENCIA ~----------~



Número 287 Sábado, 16 de diciembre de 1989 Página 591 1

CONSEJERA CE FCLITCA "R
TERRITCRIAI Y ~S FUBLK~AS ~

ESTADISTICA DE EDIFICACION Y VIVIENDA
CUESTIONARIO DE OBRA TERMINADA DE NUEVA PLANTA

N° DE CUESTIONARIO PAGINA
(6)( 1 5)

A0

MODELO 2

DATOS DEL PROMOTO R
(7-37) (38-59) (60-82) ( 83-84) (85-89) (90-102) ( 103-104) (105-114 )

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL :

DIRECCION POSTAL CL . 0 PZ . :

MUNICIPIO

CODIGO POSTAL : I_I_I_I_I I PROVINCIA :

N° 0 CLAVE DE LICENCIA DE OBRAS :

O

CLASE DE PROMOTOR

(115 )

A - PARTICULAR PARA USO PROPIO INDIVIDUAL 0 EN AGRUPACION . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B .- SOCIEDAD MERCANTIL

C- COOPERATIVA . . . . . .

D.- OTROS PROMOTORES PRIVADOS (ESPECIFICAR) . . . . . . . . . . , . _

E - ADMINISTRACION DEL ESTADO . . . . . ,

F - ADMINISTRACION REGIONAL . . . . _ . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G.- ADMINISTRACION MUNICIPAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . ,

H.- OTROS (ESPECIFICAR): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . ., . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . .

O

EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRA S

(116-138) (139-140) (141-143) (144-145) (146-147) (148-172) (173 )

MUNICIPIO I_I_ I_ I__ I_I_ I_ I_I_ I_I_I_ II_I_I_I_I_I_IIIII I I

ENTIDAD : _ I DISTRITO I_ _I SECCION:

CALLE OPLAZA: I_I_I_I_I_I_I_I_I_ I_I_I_I_I_I_I_ II_ I_I_ I_I_I_I_I_ I

CALIFICACION DEL SUELO:

URBANO : I I 1 URBANIZABLE I I 6 NO URBANIZABLE: ~ I 9

b 0
w

¢c~s
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®

SIENDO EDIFICIO DE USO RESIDENCIAL EL QUE TIENE MAS DE

UN 50% DE LA SUPERFICIE DEDICADO A VIVIENDA EXCLUYEN-

DO SOTANOS Y BAJOS, EL QUE VDS . HAN REALIZADO . ¿ES DE
USO RESIDENCIAL 0 NO RESIDENCIAL?

(7 )

1 . PARA USO

RESIDENCIAL 6

2 . PARA USO NO _

RESIDENCIAL 2 -: ©

(3)

PAGINAN° DE CUESTIONARIO
(1 - 5) (6)

BB

INDICAR EL N" DE EDFiC10S (CONSTRICCION PERMANENTE SOBRE EL TERRENO, PROVISTA DE CUBIERTA Y LI-
MITADA POR MUROS EXTERIORES 0 MEOIMERAS) DESTMADOS A VMENDA (DOMICILIO FAMILIAR) YIO RESIDEN-
CIAS COLECTIVAS (DOMICILIO DE M~DNOl10S DEUN GRUPO PERMANENTE 0 EVENTUAL OUE NO CONSTITUYEN
FAMILIA) WM SE HAN CONSTRI~O

(8-9) (10-11) (12-13)

(3)
1 . EDIFICIOS DEST1N11DOS A YIYElAA .. ... .. .. .. .. .. .. .. ... . ... .. .. .. ... . . . . .. .. .. ... . ...

2 . EDIFICIOS PARA fESIDBrCIAS COLECTIVAS PERMANENTES .. .. .. ... . ...

3 . EDIFICIOS PARA RESDENCIAS COLECTIVAS EVENTUIILES ... . ... .. .. .. .. .

(HOTEL . MOTELES--- )

© O

INDICAR EL N" DE EDFICI03 DESTINADOS A USO NO RESiDENCIAL (ENTENDIENDO POR EDIFICIO EN EDFICACION RESIDENCUIL: NDICAR EL TOTAL Mz DE SUPERFICIE CONS-
CONSTRUCCION PERMANENTE FIJA SOBRE EL TERRENO, PROVISTA DE CUBIERTA Y LMTADA iiNRD11, SEGl1N LOS DIFERENiES TIPOS DE LA EDIFICACION (SUMA DE TO -
POR MUROS EXTERIORES 0 MEDIANERAS) QUE SE HAN CONSTRUIDO DAS LAS VNENDAS Y/O LOCALES)

(14-15) (16-17) (1 8-19) (20-21) (22-23) (24-25) ( 26-30) (31-35) (~)

N .' DE EDF1CI06 M2

1 . EXPLOTACIONES AGRICOLAS, GANADERAS, PESCA ... . .. .. ... .. .. .. .. ... . ... I- -I _ 1 . TOTAL irR CONSTRUIDOS VIVIENDAS

. I--FAIII IARES.. .. .. .. ... - - -1
2 . INDUSTRIAS ... .. .. .. .. ... . ... . ... . ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. ... I--I

2. TOTAL W CONSiRl1DOS RESIDEN-
3 . TRANSPORTE, ALMACEN, COMUNICACIONES .. .. .. .. .. ... . ... . ... .. .. .. .. .. ... . .

ICIAS COLECTR/AS. . ... .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. I- - - - -

4 . SERVICIOS BUROCRATICOS, COMERCIO, SANITARIO . .. .. .. .. ... . ... .. .. .. .. I- _I 3. TOTAL W USOS NO RESIDENCIALES

5. ACTIVIDADES CULTURALES, EDUCATIVAS, RECREATIVAS .. .. .. .. .. ... .. . I- -I (COIERCIAFS. GARAJES. ETC. ..) .. I- ----I

1
6. OTRO (ESPECIFICAR) : ... .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... . ... .. .. .. .. ..

® O O

EDIFICACION RESIDENCIAL : INDICAR M' DE VOLUMEN CONSTRUIDO DEL T EN EDIFICACION RESIDENCIAL MDI- EN EDIFICACION RESIDENCIAL : INDICAR M2 DE SUPERFI-
TAL DE LAS VIVIENDAS Y/O LOCALES CAR N° TOTAL DE VNElDAS CONS- - CE Ufl TOTAL DE LAS VIVIENDAS (SUMA DE LAS SU-

TRUIDAS 0 PLAZAS EN RESDENCUI
PERFICIES UTILES DE TODAS LAS VIVIENDAS)

COLECTIVA

(41-46) (47-52) (53-58) (59-64) (65ó7) (68-71 )

M3

1 . TOTAL M3 CONSTRUIDOS VI- pp yrylpNqAS
VIVIENDAS FAMILIARES. .. .. ... .. .. ... I- - _ - - -I

CONSTRUIDAS
2. TOTAL M3 CONSTRUIDOS RESI-

DENCIAS COLECTIVAS. . ... .. .. .. .. ... I- -----~
0PLAZAS Mz DE SUPERFICIE UTIL TOTA L

3 . TOTAL M3 CONSTRUIDOS USOS

NO RESIDENCIALES ._ .. .. .. .. .. .. .

4 .M3 TOTALES BAJO RASANTE. . .. . - - - - - -1
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N° DE CUESTIONARIO
(~ - 5)

C

0 O O

EN EDIFICACION NO RESIDENCUIL INDICAR M2 DE SUPERFICIE EN EDIFICACION NO RESIDENCUIL INDICAR LOS M' DE EN EDIFICACION NO RESIDENCIAL, SI INCLUYE VI -

TOTAL CONSTRUIDA Y DE SUPERFlCIE TOTAL Ui1L VOLUAEN TOTAL CONSTRUIDOS
VIENDAS, INDICAR EL N° DE LAS MISMAS, AS I
COMO LA SUPERFICIE UTIL TOTAL DEL CONJUNTO
DE ELLAS

p-11) (12-16) (17-22) (23-28) (29-31) (32-35)

1 M2 DE SUPERFIGE TOTAL CONSTRUIDA AP DE VOLUMEN TOTAL CONSTRUID O
SOBRE RASANTE

1 . N" DE VIVIENDAS

(- - -(

( ---( I--T---(
2 . IF DE SUPERFICIE UTIL TOTAL

2 . Mz DE SUPERFIGE TOTAL UTIL hP DE VOLUAEN TOTAL COfSTRUIDO ~- --_~

I I

BAq RASANTE

I I

PARA REALIZAR LA OBRA DE NUEVA PLANTA- ¿CUANTOS EDIFICIOS HAN SIDO DEMOLDOS Y LOS ETIFK~OS. ¿OllE NI MEFiO DE VNBOIIS TENAN Y CUANTA SUPERFICI E

OUE SUPERFICIE EN hR TENL4N? TOTAL SUMABAN?

(36) (37-36) (3~) (44-45) (46-50 )

.__ .. .. .. ... ._ .1 NO HA HABIDO DEMOLICIONES . .. ... .. .. . _

2 N° DE EDIFICIOS RESIDENCIALES DEMOLIDOS .. .. .. .. .. .. . I- _I 1 . N' DE VIV@DI~S DE~iIOLS 0 DE PLAIAS.-_-._- ..- .._. .. .. ..._ (- - (

3. SUPERFICIE EN I~ _ - . ._ .. .._ ._ ... . ... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ._ (- - - - -( I I2.SUPERRCEENIrR -----

4 N . EDIFICIOS NO RESIDENCIALES DEAAOL~OS . .. .. .. .. ._ (- _ (

5. SUPERFICIE EN M' .. ._ .. ... .. .. ._ . .__ . ... .. .._ ._ ._. .._ ... . ... .. .. __ (-- - - -(
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N° DE CUESTIONARIO PAGIN A
(1-5) (6 )

D

16

CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS

CONTESTAR DISTINGUIENDO CADA UNO DE LOS GRUPOS (A, B, C, .) CORRESPONDIENTES A CADA TIPO DE VIVIENDAS IGUALES, ENTENDIENDO POR IGUALES LAS DE LA MISM A

SUPERFICIE UTIL, MISMO N° DE HABITACIONES, CUARTOS BAÑO Y ASEOS AUNQUE ESTEN DISTRIBUIDOS DE DIFERENTES FORMAS . EMPEZAR POR LAS DE TAMAÑO INFERIOR .
iNOTA ENTENDEMOS POR VIVIENDA UNIFAMILIAR LA QUE TIENE ACCESO DIRECTO EXCLUSIVO A LA CALLE Y POR NO UNIFAMILIARES LA DE ACCESO COMUN A VARIAS VIVIEN -
DASI RESPONDA A TANTOS GRUPOS IA . B . C. 1 COMO TIPOS DISTINTOS DE VIVIENDA HAYA EN EL PROYECTO DE OBR A

N° HABITACIONES
INCLUIDA COCINA N° VIVIENDAS N° CUARTOS D E

VIVIENDAS NO Mz SUPERFICIE Y SIN BAÑOS Ni IGUALES DE BAÑO POR N° ASEOS PO R
TIPO UNIFAMILIARES UNIFAMILIARES UTIL VIVIENDA ASEOS ESTE TIPO VIVIENDA VIVIENDA

(7-8) (28) (29) (30-32) (33-34) 135-36) (37) 138 )

A ~ ~ ~ ~ I i I I f I I I I I

B

C

p

E

F

G

H

J

IC

M

N

0

I I II II II I I I I I Ip - - --- -- __ _ -

R

S I-I ~-I I---I I--I I--I I_I I_ I

T I-I I-I I I I_ _ I I_ _I -I I__ I

V I-I ~-I I I I_ -I I_ _I _I _ I

CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIO S
DATOS POR TIPO DE EDIFCIO : Si LA CONSTRUCCION QUE SE HA TERMINADO SOLO COMPRENDE UN EDIFICIO 0 VARIOS IGUALES CONTESTAR EN EL GRUPO A . SI SE HAN CONS-
TRUIDO VARIOS EDIFICIOS DISTINTOS COMO PARTES DE UNA SOLA OBRA, RESPONDER A TANTOS GRUPOS COMO EDIFICIOS DIFERENTES SE INCLUYAN EN ELLA AGRUPANDO

EN UN MISMO GRUPO LOS QUE SON IGUALE S

(39-40)(41-42) (43-44) (53-54; (5556)157-581 (67-68) (69-70) (71-721 181-821(83-841(85-861 95-96) 197 .981 199-1001
(45-49) (50-52) (59-63) (64-661 173 771(78-80) (87-91)(92-94) 1101105)1106-108 1

A

1 N° DE EDIFICIOS

2 PLANTAS SOBRE

RASANTE

3 . PLANTAS BAJO

RASANT E

4 .SUPERF .TOTAL

CONSTRUIDA M'

5 . N° TOTAL D E

VIVIENDAS 1 1

B C D

1

1
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N° DE CUESTIONARIO PAGINA
(1 • 5) (6)

E

MATERIALES EMPLEADOS EN LA ESTRUCTURA SEGUN TIPOS DE EDIFICIO S

SEÑALAR CON UNA X SOBRE EL CUADRO CORRESPONDIENTE LA CLASE DE MATERIAL PREFERENTEMENTE UTILIZADO PARA CADA CONCEPTO DIFERENCIANDO UNA CASILL A
POR CONCEPTO SUBRAYADO. EN CASO DE HABERLOS, LOS DISTINTOS TIPOS DE EDIFICIOS POR GRUPOS, RESPONDIENDO CON IGUAL CRITERIO DE TIPIFICACION QUE EN LA
PREGUNTA ANTERIOR

(7) 1 8 ) (9 1 (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18) (19) (20)J21) (22 )

A B C D E

ESTRUCTURA VERTICAL :

-ACERO-HIERRO

- HORMIGON ~-~ 2 (-~ 2 I-~ 2 ~-I 2 ~-~ 2

-CERAMICA 3 ~-~ 3 I-~ 3 3 9

-MADERA ~-~ 4 ~-~ 4 ~-~ 4 ~-~ 4 4

- OTROSMATERIALES ( -~ 5 ~-~ 5 ~-~ 5 5 ~-~ 5

EN VIGAS :

- ACERO-HIERRO ~-~ 1 ~-~ 1 1 1

-HORMIGON 2 2 2 ~-~ 2 ~-~ 2

- CERAMICA ~-I 3 ~-~ 3 ~-~ 3 ~-~ 3 ~-~ 3

-MADERA ~-~ 4 I-~ 4 ~-~ 4 4 ~-~ 4

- OTROS MATERIALES ~-~ 5 ~-~ 5 (-~ 5 I-I 5 5

EN FORJADOS :

- ACERO-HIERRO ~-~ 1 ~-~ 1 ~-~ 1 1 ~-~ 1

-HORMIGON 11 2 ~-~ 2 2 ~-I 2 ~-I 2

- CERAMICA 1- 1 3 ~-~ 3 ~-~ 3 3 ~-~ 3

- MADERA ~-~ 4 ~-~ 4 ~-I 4 ~-~ 4 ~-~ 4

- OTROSMATERIALES ~-I 5 1- 1 5 5 5 ~-~ 5

EN CASO DE USOS PREFE RENTES DE HORMIGON EN ALGUNA DE LAS RESPUESTAS ANTERIORES . INDICAR Si SE TRATA D E

1 HORMI GON HECHO EN OBRA ❑ 1 2 PREFA R ❑.- .- ICAB DO 5

19 ®

INSTALACIONES ENERGIA INSTALADA

SOLAMENTE PONER X EN CUADICULAS CORRESPONDIENTES CUANDO EXISTA EL TIPO SOLAMENTE PONER X EN CUADRICULAS CORRESPONDIENTES CUANDO EXISTA EL TIP O
DE INSTALACION QUE SE INDICA POR TIPO DE EDIFICIO . DE INSTALACION QUE SE INDICA POR EL TIPO DE EDIFICIO.

A(23-30) 8 ( 31-38) 0(39-46) 0 (47-54) E (55-62) A (63-69) B : (70-76) C : (77-83) 0 (84-90) E : (91-97 )

TIPO DE EDIFICIO A 8 C D E TIPO DE EDIFICIO A B C D E

1 EVACUACION DE AGUAS RESIDUALES ELECTRICIDAD

2 SUMINISTRO AGUA POTABLE 2 . COMBUSTIBLE SOLID O

3 TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES 3 GAS CIUDA D

4 TRATAMIENTO OTROS RESIDUOS 4 OTRO COMBUSTIBLE GASEOSO

5 AGUA CALIENTE 5 COMBUSTIBLE LIQUID O

6 CALEFACCION 6 . ENERGIA SOLAR

I II II I I __ _ _7 REFRIGERACION I- I 7 OTRO TIPO DE ENERGIA (ESPECIFICAR )

8 ASCENSORES Y MONTACARGAS



Página 5916 Sábado, 16 de diciembre de 19169 Número 287

:; -,; 1.,;.

21 ®

N° DE EDIFICIOS QUE TIENEN GARAJE Y N° DE REGIMEN DE UTILIZACION PREVISTO PARA LAS VIVBOIIS Al FkW.QAR LAS O~Y Al MARGEN DE POSTERIORES FINALIDA-

PLAZAS DES DE POSTERIORES PROPIETdR10S

(7-6) (9-12 ) 113-161 (17-201(21-241 (25-281(a301

N' DE YNFJOAS

N' EDIFICIOS CON GARAJE 1 .- ALOUILER I- --`I

I I
2 VENTA (AL CONTADO 0 POR PAGO APLAZAD01 ._ .___ I- ---I

- -

3 . PARA PORTERIA (0 FUN~S SRIARESI._. ._.__ .

N' PLAZAS GARAJE TOTALES 4 . OTROS REGIMENES (PRECARO. ETC_ )_ . .. .._ . .. I- ---I___ .

1 5 . USO PROPIO PROMOTOR ------- ..------- __ .. .. . . .._ . .._ -

O ® ®

SUPERFICIE DEL SOLAR EN PROYECTO OBJETO DE LAS FECHA DE INICIO DE LAS 08RAS FECHA DE lIIiMINAC04 DE LAS OBRAS
OBRAS EN MZ

131-35) (3637) (38-39) N6-47 1 p8- 51 1

DIA Du

w i I 1

1-----~ MES

II

MES

1 1-_

M10

I 1

--

AM O

1 I

©

LA EDIFICACION, ¿ESTA ACOGIDA A PROTECCION OFICIAL? N° DE EItPEDIENTE DE P. 0-

(53-64 1

NO

I- -I-1- - - -1- -1- - _I

PROVINCIA R . N° DE ORDfN ANO MUNICIPI O

SI 1_ 1 6 27
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N° DE CUESTIONARIO PAGINA
(1 • 5) (6)

G

FIRMA DEL PROMOTOR : FIRMA DEL TECNICO QUE HA DIRIGIDO LAS OBRAS

FDO. : . .. ... .. .. .. .. .. ... . ... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. ... FDO :.. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ... . ... . ... .. .. .. .. .. .. .. ... . ... .. .. ... . ... . ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. ..

TELEFONO DE CONTACTO

PARA ACLARACION DE DUDAS

CONTROL ADMINISTRATIVO

(7-8) (9-10) (11•14) (15-24)
DIA MES

FECHA CONCESION CEDULA HABITABILIDAD 0 CALIFICACION DEFINITIVA . ... . ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. ... . ... .. .. .. .. .. ... .. .. .. . ... . ... I_ _I 1__I

N° 0 CLAVE DE CEDULA HABITABILIDAD 0 CALIFICACION DEFINITIVA. .. .. ... . ... .. .. .. .. .. ... . ... .. .. ... . ... .. .. .. ... . ... .. .. .. .. .. .. .. ... .. . 1

SELLO DE LA ADMINISTRACION

RECEPTORA DEL CUESTIONARIO
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Consejería de Cultura, Educación y Turismo

11430 ORDEN de 6 de noviembre de 1989 por la que se
concede el título-licencia de Agencia de Viajes Mi-
norista a Viajes Euronova .

Visto el expediente tramitado en la Dirección General
de Turismo a instancia de la empresa Viajes Euronova, S .A.,
como titular de Viajes Euronova, con el código de identifi-
cación «Viajes Euronova-MU-003-3-31 - Condestable, 3» en
orden a que se adecúe y regularice su situación adaptándola
al Reglamento de las Agencias de Viajes aprobado por De-
creto 115/1987, de 24 de diciembre y se le conceda el título-
licencia de Agencia de Viajes Minorista .

Resultando que la sociedad interesada ha aportado la
documentación acreditativa de haber realizado la adecuación
a cada uno de los aspectos contemplados en el Reglamento
citado .

Considerando que han sido cumplidas las formalidades
y justificados los extremos que previenen los artículos 5 y 15
del citado Reglamento, así como que en la empresa interesa-
da concurren todas las condiciones exigidas en dicha dispo-
sición para la obtención del título licencia solicitado .

- Por lo expuesto, y en virtud de las facultades que me
confiere el artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

RESUELVO :

Se concede el título de licencia de Agencia de Viajes Mi-
norista a Viajes Euronova, con el código de identificación
«Viajes Euronova MU-018-02-31 Pl . Condestable, 4», que
anula el anterior y sede central en Murcia, Plaza Condesta-
ble, 4 .

Murcia, 6 de noviembre de 1989 .-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

3 . Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

11428 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1989, de la

Dirección General de Cultura de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se Incoa
expediente de declaración como Bien de Interés Cul-

tural la Fábrica La Constancia .-Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el Decre-
to del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia 7/1984, de 24 de enero, transferidas por
Real Decreto 3 .031/1984, de 21 de septiembre, resuelvo:

P rimero.-Tener por incoado expediente de declaración
como Bien de Interés Cultural con categoría de «Monumen-
to» la fábrica de harinas «La Constancia» en Murcia, cuya
descripción figura como anexo a la presente Resolución .

En base al mantenimiento de un entorno homogéneo se
ha delimitado una zona afectada por esta incoación, cuyos
límites figuran en el anexo citado .

Segundo.-Continuar la tramitación de acuerdo con lo
establecido en el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de ju-
nio, del Patrimonio Histórico Español .

Tercero.-Según establece el artículo 12 .1 del Real De-
creto 111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la

Ley citada quedan afectados por la presente incoación los
bienes muebles que conforman la maquinaria de la fábrica
ya mencionada y que se encuentran unidos al inmueble dan-

do lugar a un todo unitario, sin perjuicio de que durante la

tramitación del expediente se realice una relación pormeno-
rizada .

Cuarto.-Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que

según lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 16/1985,

debe procederse a la suspensión de las correspondientes li-
cencias municipales de parcelación, edificación o demolición
en las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otor-
gadas . Las obras que por fuerza mayor hubieran de realizar-
se con carácter inaplazable en la zona, precisarán en todo
caso autorización de esta Dirección General .

Quinto .-Que el presente acuerdo se notifique al Regis-
tro General de Bienes de Interés Cultural para su anotación
preventiva .

Sexto .-Que sea publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el «Boletín Oficial del Estado»,
abriéndose cuando esté completo el expediente un periodo
de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, a 24 de noviembre de 1989 .-El Director Ge-
neral de Cultura, Pedro Olivares Galvañ .

ANEXO

La fábrica La Constancia supone en el proceso de mo-
dernización del sector de la industria harinera y tras el pau-
latino abandono de los molinos hidráulicos a orillas del río
Segura, el nexo imprescindible para la comprensión y el es-
tudio de nuestro patrimonio industrial .

ENTORNO AFECTADO

La fábrica de harinas La Constancia se encuentra ubi-
cada entre las calles Prolongación Hernández del Aguila,
Conde del Valle, de los Molinos del Río y por el Río Segura .

El límite, a efectos de protección de vistas y en base al
mantenimiento de un entorno homogéneo se establece de la
siguiente manera :

La manzana donde se encuentra ubicado y todos los in-
muebles que se enfrentan en las calles Prolongación Hernán-
dez del Aguila, Conde del Valle y de los Molinos del Río .

Todo ello según plano que obra en el expediente .
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Secretaría General de la Presidencia

11431 RESOLUCION . Reconocimiento de la Casa Regio-
nal de Murcia en Canarias, conforme a la Ley Re-
gional 9/1986, de 9 de diciemb re.

Se hace público que por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma y conforme a la Ley Regional 9/1986,
de 9 de diciembre, ha sido reconocida como Comunidad Mur-
ciana Asentada Fuera de la Región la «Casa Regional de Mur-
cia en Canarias» .

Murcia, 21 de noviembre de 1989 .-El Secretario Gene-
ral de la Presidencia, José Almagro Hernández .

Consejería de Administración Pública e Interior

11513 RESOLUCION de 5 de diciemb re de 1989 de la Di-
rección General de la Función Pública por la que se
establecen Jornadas Especiales para los conductores
de determinadas Consejerfas y Organismos Autóno-
mos de la Comunidad Autónoma de Murcia .

El artículo 43 del vigente Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad Autónoma de Murcia, dispo-
ne que la Dirección General de la Función Pública establece-
rá las Jornadas Especiales que las necesidades del centro acon-
sejen, a propuesta de las Consejerías u Organismos Autóno-
mos correspondientes y previo informe de la sección sindical
o representantes de los trabajadores directamente afectados,
conforme al artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores di-
rectamente afectados, conforme al artículo 41 del Estatuto de
los Trabajadores desarrollado por el Decreto 2.001/1983, de
28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jorna-
das especiales y descansos .

Por ello, vistas las propuestas elevadas a esta Dirección
General y los informes de los representantes de los represen-
tantes de los trabajadores directamente afectados, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 43 del vigente Convenio Colecti-
vo para el personal laboral de esta Comunidad Autónoma ,

RESUELVO

1 .- Se establece un régimen de jornada especial, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 43 del vigente Convenio
Colectivo y de conformidad con el R . Decreto 2 .001/1983, de
28 de julio, y concretamente con lo preceptuado en los artícu-
los 9 y 17 .2 para los conductores de determinadas Conseje-
rías y Org an ismos Autónomos de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

2 .- En la determinación del cómputo de la jo rnada se
distinguirá entre el trabajo efectivo y el tiempo de presencia
del trabajador por razones de espera, expectativas, servicios
de guardia, viajes sin servicio, averías, comidas en ruta y otras
similares en las que el trabajador, aunque no preste trabajo
efectivo, se halla a disposición de esta Administración .

3 .- Las horas de presencia no se considerarán dentro
de la jornada de trabajo efectivo ni se computarán a efectos
de límite de horas extraordinarias, sin perjuicio de que su re-
muneración salarial global sea como mínimo de igual cuan tía
que las horas ordinarias .

4.- El cómputo de los tiempos de espera en los que el
trabajador no esté sujeto a la vigilancia del vehículo,,se efec-
tuará por mitad cuando se trate de esperas en localidades dis-
tintas de las de principio y fin de trayecto .

5 .- La jornada ordinaria de trabajo del personal al que
se refiere la presente Resolución podrá ampliarse con tiempo
de presencia, hasta un máximo de 20 horas a la semana.
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6.- Las Consejerías u Organismos Autónomos, de con-
formidad con los respectivos representantes sindicales, podrán
efectuar, de forma global, el cómputo de las horas de presen-
cia de los trabajadores de un Servicio o Centro de Trabajo,
a cuyo efecto se extenderá el Acta correspondiente en la que
deberá constar el número máximo de horas que nunca podrá
exceder del previsto en el artículo cinco de la presente Resolu-
ción, así como el precio de las mismas .

7.- Para la adopción de estos acuerdos se formará una
Comisión en la que deberá figurar, como mínimo, un repre-
sentante de la Dirección General de la Función Pública, un
representante de los trabajadores afectados, y un representante
de la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente .

8.- El importe de las horas de presencia se extenderá
con cargo al correspondiente programa presupuestario, pre-
via certificación expedida mensualmente por el responsable de
los respectivos servicios, con el visto bueno del Director Ge-
neral de la Función Pública .

9.- La presente Resolución surtirá efectos económicos
a partir de su fecha de publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para aquellos colectivos de nueva regu-
lación, y desde 1 de enero de 1989 para aquellos otros que
en el ejercicio anterior ya tuvieran establecido el régimen de
Jornadas Especiales .

Murcia, 5 de diciembre de 1989.-El Director General de
la Función Pública, Juan José Camarasa Casterfi.

11514 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1989 de la Di-
rección General de la Función Pública por la que se
establecen Jornadas Especiales para los Vigilantes de
Seguridad (control de accesos) de determinadas Con-
sejerías de la Comunidad Autónoma y Personal de
Talleres del Parque Móvil .

El artículo 43 del vigente Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad Autónoma de Murcia, dispo-
ne que la Dirección General de la Función Pública establece-
rá las Jornadas Especiales que las necesidades del centro acon-
sejen, a propuesta de las Consejerías u Organismos Autóno-
mos correspondientes y previo informe de la sección sindical
o representantes dé los trabajadores directamente afectados,
conforme al artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores de-
sarrollado por el Decreto 2 .001/1983, de 28 de julio, sobre
regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y des-
canso.

Por ello, vistas las propuestas elevadas a esta Dirección
General y los informes de los representantes de los trabajado-
res directamente afectados, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 43 del vigente Convenio Colectivo para el personal la-
boral de esta Comunidad Autónoma.

RESUELVO

1 .- Se establece un régimen de jornada especial, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 43 del vigente Convenio
Colectivo y de conformidad con el Real Decreto 2 .001/1983,
de 28 de julio, para los Vigilantes de Seguridad (Control de
accesos) de determinadas Consejerías de esta Comunidad
Autónoma y personal de talleres del Parque Móvil .

2 .- En la determinación del cómputo de la jornada, se
distinguirá entre el trabajo efectivo y la prolongación de jor-
nada que, por el tiempo estrictamente preciso, resulte necesa-
rio efectuar por el personal afectado por la presente Resolu-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
citado Real Decreto 2.001 / 190 , de 28 de julio.

Las Consejerías, previo informe de la Dirección General
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de la Función Pública, deberán acordar con los representan-
tes de los trabajadores afectados el número máximo de horas
que pueden realizarse mensualmente, en concepto de jornada
prolongada .

Para la adopción de estos acuerdos se formará una co-
misión en la que deberá figurar, como mínimo, un represen-
tante de la Dirección General de la Función Pública, un re-
presentante de los trabajadores afectados y un representante
de la Consejería u Organismo Autónomo correspondiente .

3 .- El tiempo efectivo será, en todo caso, la jornada or-
dinaria fijada por Convenio en cada momento, en la actuali-
dad 37 horas y media semanales, siéndole de aplicación los
límites establecidos para las horas extraordinarias .

4 .- El tiempo de trabajo prolongado no se computará a
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efectos de los límites de horas extraordinarias, aunque se abo-
narán como tales, previa certificación expedida mensualmen-
te por el responsable de los respectivos servicios, con el Visto
Bueno del Director General de la Función Pública .

5 .- La presente Resolución entrará en vigor desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

6.- Queda derogada la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 18 de marzo de 1988 en cuan-
tas disposiciones afectan a los Vigilantes de Seguridad (Con-
trol de accesos) .

Murcia, 5 de diciembre de 1989 .-El Director General de
la Función Pública, Juan José Camarasa Casterá.

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

11468 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° de] Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.S.M.T. y C.T. de 250 kVA., cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Gabriel Lozano Rodríguez y otros, con do-
micilio en Los Valientes, número 77, Molina de Segura.

b) Lugar de la instalación : «Casas Viejas», Los Valientes .

c) Término municipal : Molina de Segura.

d) Finalidad de la instalación : Electrificación de viviendas
rurales .

e) Características técnicas : Origen: L.A.M.T. 20 kV . «Los

f)

g)

Valientes» . Tensión suministro : 20 kV.; C. Transf. in-
temperie . Conductor : LA 56. Potencia : 100 kVA . Aisla-
dores : U-100-BS/P . Relación transf . :
11-20/398-230± 5% .
Presupuesto: 6 .685 .850 pesetas .
Expediente n. ° AT 14 .725 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinad o
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 14 de noviembre de 1989.-El Director General
de Industria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .

11173 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión.

A los efectos prevenidos en el artículo 9.1 del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de reposición de línea eléctrica de A .T .
11/20 kV. de servicio a las compuertas del azud de derivación
del río Chicamo o Rambla de Abanilla, cuyas características
principales son :
a) Peticionario : Confederación Hidrográfica del Segura, con

domicilio en Plaza Fontes, 1 .
b) Lugar de la instalación : Rambla de Abanilla .

c) Término municipal : Abanilla.

d) Finalidad de la instalación : Servicio a compuertas .
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su orige n

f)

g)

en entronque en la línea propiedad de H.E. y finaliza en
C.T. de 50 kVA. Longitud de 4 .201 m. Tensión de su-
ministro 20 kV. Conductores tipo LAC-28 . Aisladores
Arvi-32 y E-1 .503 . Apoyos metálicos .

Presupuesto : 8 .555 .693 pesetas .
Expediente n . ° AT 14 .704 .
Lo que se hace público para que pueda ser examinad o

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 26 de octubre de 1989 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

11174 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea subterránea de media tensión 20
kV. desde Escuela de Informática hasta C.T. de Facultad de
Veterinaria, cuyas características principales son :
a) Peticionario : Universidad de Murcia, con domicilio en

Campus Universitario de Espinardo .
b) Lugar de la instalación : Campus Universitario .
c) Término municipal : Espinardo .
d) Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a C.T.

Facultad de Veterinaria .
e) Características técnicas : La línea subterránea tiene su ori-

f)

g)

gen en C.T. Escuela U . de Informática y finaliza en C .T.
Facultad de Veterinaria . Longitud 148 m. Tensión sumi-
nistro 20 kV. Conductores 3(1x150 mm2) Al 12/20 kV .
Presupuesto : 1 .793 .454 pesetas .
Expediente n. ° AT 14.698 .
Lo que se hace público para que pueda ser examinad o

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 26 de octubre de'1989.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .
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II . Administración Civil del Estado

Número 10843

1 . Delegación General del Gobierno

Número 11044

Página 592 1

Número 1104 5

Expediente sancionador núm . 2.639/89 Expediente sancionador núm . 2.208/89 Expediente sancionador núm . 1.820/89

Por el presente, se hace saber a don
Juan Antonio Sánchez Ibáñez
(22 .447 .853) cuyo domicilio conocido es :
C/. Pensionista, s/n, de Molina de Se-
gura, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 82 .4 del R.D. 2.179/8 1,
de 24 de julio («Boletín Oficial del Es-
tado» n? 230), concediéndole en trámi-
te de audiencia, un plazo de diez días,
contados a partir del día de la publica-
ción de este edicto, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones

que estime convenientes en defensa de su
derecho, aportando las pruebas de que
disponga a tenor de la legislación vigen-
te .

Murcia, 21 de noviembre de 1989 .-
El Delegado del Gobierno, P .D., el Se-
cretario General, José F . ° Gutiérrez Mo-
reno . (D.G. 607)

Número 11043

Expediente sancionador núm . 2.090/89

Por el presente, se hace saber a doña
Luisa Sánchez Ferrer (27 .462 .617) cuyo
domicilio conocido es : C/. San José,
105-1 ° de La Manga del Mar Menor,
que se ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por la presunta infracción
del artículo 81 .35 del R .D. 2.816/82, de
27 de agosto («Boletín Oficial .del Esta-
do» n° 267), concediéndole en trámite de

Audiencia un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la publicación de este

edicto, para que formule por escrito y en
su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga

a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 22 de noviembre de 1989 .-
El Delegado del Gobierno, P .D., el Se-
cretario General, José F.° Gutiérrez Mo-
reno. (D. G. 614)

Por el presente, se hace saber a don
Oscar Urruticoechea García (15 .936.924),
cuyo domicilio conocido es : Travesía El
Vivero, s/n, de La Manga del Ms.r Me-
nor, que se ha iniciado en este Centro,
expediente sancionador bajo el número
arriba indicado, por la presunta infrac-
ción del artículo 81 .35 del R .D.
2.816/82, de 27 de agosto («Boletín Ofi-
cial del Estado» n° 267), concediéndole
en trámite de audiencia, un plazo de diez
días, contados a partir del día de la pu-
blicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legis-
lación vigente .

Murcia, 22 de noviembre de 1989 .-
El Delegado del Gobierno, P .D., el Se-
cretario General, José F. ° Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 615)

Número 11497

Expediente sancionador núm . 2.520/89

Por el presente, se hace saber a don
Francisco Alcaraz Muñoz (22 .397 .704),
cuyo domicilio conocido es : C/ . Rubén
Darío, Edif . R . Darío, 3?-B, de Murcia,
que se ha iniciado en este Centro, expe-
diente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por la presunta infracción
del artículo 85 .1 del R .D. 2 .179/81, de
24 de julio (aBoletín Oficial del Estado»
n° 230), concediéndole en trámite de

audiencia, un plazo de diez días, conta-
dos a partir del día de la publicación de
este edicto, para que formule por escri-
to y en su descargo, las alegaciones que
estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que dis-
ponga a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 5 de diciembre de 1989.-El
Delegado del Gobierno, P .D., el Secre-
tario General, José F . ° Gutiérrez More-
no. (D.G. 635)

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don
Felipe Goicoecheta González, cuyo últi-
mo domicilio conocido es Edif. La Ata-
laya, s/n, La Manga del Mar Menor,
que en el expediente sancionador que se
le sigue al número 1 .820/89, por infrac-
ción del artículo 81 .35 del R.D .
2.816/82, de 27 de agosto («Boletín Ofi-
cial del Estado» n° 267 de 6-11), le ha
sido impuesta una multa de quince mil

pesetas (15 .000 pts .).

Contra esta resolución, puede interpo-

nerse recurso de alzada ante el Excmo .
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto, bien ante la referida
autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al

Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,

se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 22 de noviembre de 1989 .-
El Delegado General del Gobierno,
P.D., el Secretario General, José F .° Gu-
tiérrez Moreno. (D.G. 616)

Número 1116 4

EDICT O

Por la compañía Symbol Publicidad,
S.A., se ha solicitado de esta Delegación
del Gobierno, la instrucción de expedien-
te para su autórización de vuelos de pro-
paganda aérea en esta capital y provin-
cia, por período de un año, consistien-
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do en efectuar publicidad aérea con des-

tino a las firmas y slogans utilizados en
campañas de prensa, radio y televisión .

Lo que se hace público para conoci-

miento de los Sres . Alcaldes de la Pro-
vincia, a los efectos de audiencia que pre-

viene la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de diciembre de 1966 a fin
de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente circular,
puedan formular las alegaciones perti-

nentes sobre dicha petición .

Murcia, 27 de noviembre de 1989 .-
El Delegado General del Gobierno .,
P.D., el Secretario General, José F .° Gu-

tiérrez Moreno. (D.G. 620)

Número 1104 6

Expediente sancionador núm . 1.794/89

Notificación por edicto

Número 11477

Expediente sancionador núm. 1 .973/89

Notificación por . edicto

Por el presente, se hace saber a don
José S . Domínguez Correa, cuyo último

domicilio conocido es Casa Ventorrillo
de Jumilla, que en el expediente sancio-

nador que se le sigue al número

1 .979/89, por infracción del artículo 85 .1

del R.D. 2 .719/81, de 24 de julio («Bo-

letín Oficial del Estado» n? 230 de 25-9),
le ha sido impuesta una multa de cuatro

mil pesetas (4 .000 pts .) .

Contra esta resolución, puede interpo-

nerse recurso de alzada ante el Excmo .

Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del

presente edicto, bien ante la referida

autoridad o ante esta Delegación Gene-

ral del Gobierno .

de 25-9), le ha sido impuesta una multa

de diez mil pesetas (10.000 pts .) .

Contra esta resolución, puede interpo-

nerse recurso de alzada ante el Excmo .

Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación del

presente edicto, bien ante la referida

autoridad o ante esta Delegación Gene-

ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso

del derecho a recurrir, deberá hacerse

efectiva la multa en Papel de Pagos al

Estado en esta Delegación General del

Gobierno y en el plazo anteriormente in-

dicado .

Transcurrido dicho término, sin que

el pago de la multa se haya efectuado,

se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener

la efectividad de las sanciones .

Por el presente, se hace saber a don
Oscar Urricoechea García, cuyo último
domicilio conocido es Travesía El Vive-

ro s/n, La Manga del Mar Menor, que
en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 1 .794/89, por infracción
del artículo 81 .35 del R .D . 2 .816/82, de
27 de agosto («Boletín Oficial del Esta-

do» n° 267 de 6-11), le ha sido impuesta
una multa de ochenta mil pesetas (80 .000
pesetas) .

Contra esta resolución, puede interpo-

nerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr . Ministro del Interior, en el plazo no

superior a quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del

presente edicto, bien ante la referida
autoridad o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso

del derecho a recurrir, deberá hacerse
efectiva la multa en Papel de Pagos al

Estado en esta Delegación General del
Gobierno y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transcurrido dicho término, sin que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener
la efectividad de las sanciones .

Murcia, 22 de noviembre de 1989 .-
El Delegado General del Gobierno, P .D .

El Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 617)

En el supuesto de que no se haga uso
del derecho a recurrir, deberá hacerse

efectiva la multa en Papel de Pagos al

Estado en esta Delegación General del

Gobierno y en el plazo anteriormente in-

dicado .

Transcurrido dicho término, sin que

el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-

servadas a la Autoridad, para mantener

la efectividad de las sanciones .

Murcia, 7 de diciembre de 1989.-El
Delegado General del Gobierno, P .D. El

Secretario General, José F .° Gutiérrez

Moreno. (D.G. 645)

Número 11478

Expediente sancionador núm . 1.732/89

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don

Juan José Carbonell Albarracín, cuyo

último domicilio conocido es C/. Ceu-
ta, n° 10-2° de Murcia, que en el expe-

diente sancionador que se le sigue al nú-

mero 1 .732/89, por infracción del artícu-

lo 91 .1 del R .D . 2.179/81, de 24 de ju-

lio (aBoletín Oficial del Estado» n° 230

Murcia, 7 de diciembre de 1989.-El

Delegado General del Gobierno, P .D. El

Secretario General, José F . ° Gutiérrez

Moreno . (D.G . 644)

Número 1147 9

Expediente sancionador núm. 2.089/89

Por el presente, se hace saber a don
Bernardino Ortega Almansa (24.778 .930)
cuyo domicilio conocido es : C/. Gran

Vía, Edif. Catamarán, 6° de La Manga

del Mar Menor, que se ha iniciado en es-

te Centro, expediente sancionador bajo

el número arriba indicado, por la pre-

sunta infracción del artículo 81 .35 del

R.D. 2 .816/82, de 27 de agosto («Bole-

tín Oficial del Estado» n° 267), conce-

diéndole en trámite de audiencia, un pla-

zo de diez días, contados a partir del día
de la publicación de este edicto, para que

formule por escrito y en su descargo, las

alegaciones que estime convenientes en

defensa de su derecho, aportando las

pruebas de que disponga a tenor de la

legislación vigente.

Murcia, 7 de diciembre de 1989 .-El
Delegado del Gobierno, P .D., el Secre-
tario General, José F. ° Gutiérrez More-
no. (D.G. 643)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 11457

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE CIEZ A

Edicto de subasta de bienes mueble s

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe en funciones de la Unidad de
Recaudación de la Administración de Hacienda en Cie-

za .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación contra SU-
GAMA, S.L., con esta fecha se dicta la siguiente :

Providencia de subasta de bienes muebles : Habiendo si-
do autorizada por acuerdo de la Dependencia de Recaudación
de la Delegación de Hacienda en Murcia, de fecha 22-11-89,
la enajenación en pública subasta de los bienes muebles em-
bargados al deudor SUGAMA, S .L., procédase a la celebra-
ción de dicha subasta, para cuyo acto se señala el día 10 de
enero de 1990 a las 11 horas, en los locales de la Delegación
de Hacienda de Murcia, C/ . Gran Vía, 21, observándose en
su desarrollo las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138
del Reglamento General de Recaudación .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario y
a los posibles acreedores hipotecarios y anúnciese por edic-

tos .

En cumplimiento de la transcrita providencia, se publica
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen to-

mar parte en la subasta lo siguiente :

1°- Los bienes embargados a enajenar son los siguien-
tes :

Vehículo marca "Renault", modelo F-6 y matrícula
CU-3484-D .

Valor de tasación : 216.000 pts .

Tipo subasta en 11 licitación: 216 .000 pts . Postura ad-

misible : 144 .000 pts .

Tipo subasta en 21 licitación: 162.000 pts . Postura ad-

misible : 108.000 pts .

2?- Los bienes se encuentran depositados en la finca La
Solana (Las Encebras) Jumilla y pueden ser examinados has-
ta el día 9 de enero de 1990 .

3?- Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza, al menos del 20% del tipo de aquélla . Este de-
pósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio que sobre el
importe de la fianza originare la inefectividad de la adjudica-

ción .

4?- La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes, si se efectúa el pago de
la deuda y costas del procedimiento .

5?- Se advierte a los postores la posibilidad de efectuar
pujas en sobre cerrado .

6?- Los licitadores habrán de conformarse con los títu-
los de propiedad que se hayan aportado al expediente, no te-
niendo derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto

aquéllos en esta Unidad de Recaudación, hasta una hora an-
tes de la señalada para la celebración de la subasta .

7?- El rematante entregará en el acto de adjudicación
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de adjudicación .

8?- En cualquier momento posterior al de declararse de-
sierta la primera licitación, se podrán adjudicar directamente
los bienes o lotes por un importe igual o superior al que fue-
sen valorados en dicha licitación (Disposición Adicional Tri-

gésima, Ley 21/86, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-

nerales del Estado para 1987) .

9°- Los deudores con domicilio desconocido, los deu-
dores declarados en rebeldía, así como los acreedores hipote-
carios o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notifica-
dos con plena virtualidad legal, por medio del presente anun-

cio .

Cieza, 29 de noviembre de 1989 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación en funciones, Mateo Pérez Abenza .

Número 11466

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segu ridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Murci a

Anuncio de subasta de bienes muebles

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Se-
guridad Social en la Unidad de Recaudación de Murcia-

Capital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo contra el deu-
dor don Juan Serrano Pina, por débitos a la Seguridad So-
cial, importantes 25 .114 .844 pesetas, de principal, recargos,
apremio y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha
4 de diciembre de 1989, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social con fecha 12 de abril de 1989 la subasta

de bienes muebles propiedad de don Juan Serrano Pina, em-
bargados por diligencia de fecha 2 de marzo de 1989 en pro-
cedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el día
16 de enero de 1990, a las 10 horas en el local de esta Unidad
de Recaudación, sito en Paseo Marqués de Corvera, n?
19-bajo, y obsérvense en su trámite y realización las prescrip-
ciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social .

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario .-
Murcia, 4 de diciembre de 1989 .-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deséen licitar
en dicha subasta lo siguiente :
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1°- Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan .

Lote n? 1.- Una mesa metálica con dos cajones color
gris . Una mesa metálica con dos cuerpos
de cajones, cada una de ellas, con tres ca-
jones, con tablero de formica, marca
"Strafor" . Dos sillones con brazos de co-
lor negro . Dos sillas metálicas de color gris .
Una caja fuerte de dos puertas sin marca .
Un archivador metálico con cuatro cajo-
nes . Dos mesas de oficina metálicas . Dos
sillas de skay. Una máquina de escribir
"Olivetti", Línea 88 . Una calculadora
marca "Reuceon" 212-D . Tres mesas de
oficina metálicas. Una fotocopiadora
"Toxhiba" modelo BD-3301 . Un télex
"Olivetti" modelo TE-300. Un télex mar-
ca "Loren" . Una máquina de escribir mar-
ca "Olivetti', Lexicón-80 . Dos mesas de
madera . Seis sillas de skay . Dos archiva-
dores metálicos, uno con cuatro cajones y
otro de cinco . Un despacho completo, co-
lor marrón, compuesto por tres sillas y dos
sillones auxiliares . Una caja fuerte empo-
trada marca "Héctor" .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación . 310.000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206.667 pts .

Tipo postura 2' licitación al 75% . . . . . . . . 232 .500 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 .000 pts .

Lote n? 2.- Máquina concentradora, compuesta por
nueve bolas de concentración y sus respec-
tivos accesorios, dos transportadoras de
cintas y dos balsas de lavado.

Valoración y tipo de subasta 1' licitación 10 .000 .000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 6.666 .667 pts .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . . . 7.500 .000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 .000 pts .

Lote n? 3 .- Una máquina transportadora elevadora
marca "Toyota" . Una máquina transpor-
tadora elevadora marca "Carterpillar" .
Dos cerradoras sin marca, color verde, con
dos cabezales de seis brazos cada una. Dos
Ilenadoras, una de seis y otra de ocho gri-
fos de llenado . Un cocedor continuo de 12
a 14 metros. Una báscula puente de 40
TM, marca "Ariso" .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación 6 .300 .000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .200 .000 pts .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . . . . 4.725 .000 pts .

Postura adimisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .150.000 pts .

Lote n? 4.- 3 .300 bidones vacíos de capacidad 200 li-
tros . 115 palets de botes vacíos de 1 Kg .
a 1 .560 unidades .por palet con sus tapas .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación 15 .864.000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 10.576.000 pts .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . . . 11 .898 .000 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 7.932.000 pts .

Lote n° 5.- 1 .676 palets de 24 cajas de 48 botes de 1/ 2
de tomate concentrado . 31 palets de 336 bo-

tes por palet de 3 Kgs . de tomate concentra-

do . 20 palets de satsuma de 24 cajas por pa-
let de 48 botes .

Valoración y tipo de subasta 1' licitación 99 .902 .800 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 66 .535 .200 pts .

Tipo subasta 2' licitación al 75% . . . . . 74.852 .100 pts .

Postura admisible 2/3 . . . . . . . . . . . . . . . 49.901 .400

2?- Que los bienes se encuentran en poder del deposi-
tario, don Antonio Serrano Pina, en Camino Vie-
jo de Monteagudo, n? 21 de Murcia, y podrán ser

examinados por aquellos a quienes pueda interesar .

3?- Que todo licitador habrá de constituir ante la Me-

sa de subasta fianza, al menos, dei 20 por 100 del

tipo de aquélla, depósito este, que se ingresará en
firme en la Tesorería Territorial si los adjudicata-

rios no hacen efectivo el precio del remate, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurrirán por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la
fianza, origine la inefectividad de la adjudicación .

4?- Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-

ción, si se hace el pago de los descubiertos .

5?- Que el rematante deberá entregar en el acto de l a

adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco
días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-

tituido y el precio de la adjudicación .

6?- Que en caso de no ser enajenados la totalidad o par-

te de los mencionados bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda durante los tres

días siguientes al de ultimación de la subasta.

7?- Que las cargas o gravámenes que pudieran existir

sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo
de los rematantes .

8?- Que desde su anuncio hasta la celebración de la su-

basta, podrán hacerse propuestas por escrito en plie-
go cerrado, acompañándose dentro del mismo, fo-

tocopia del D .N.I . del licitador, o, si se trata de ex-

tranjero del pasaporte, del título de viaje o de otro

documento que acredite su personalidad, consig-
nándose en la recaudación, junto a aquél, el importe

del depósito de garantía . Los sobres se conserva-
rán cerrados por la mesa y serán abiertos en el ac-

to de remate al publicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que se realicen en dicho

acto .

9?- Los gastos del Impuesto sobre las Transmisiones,
transporte, desmontaje, etc ., serán por cuenta del

adjudicatario .

Murcia, 5 de diciembre de 1989 .-El Recaudador Ejecu-
tivo, María Abellán Olmos .
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Número 10954

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LORCA

Edicto de subasta

Don Tomás Crespo Ramos, Jefe de la Sección de Recauda-
ción de la Administración de Hacienda de Lorca .

Hago saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye por esta Sección contra don Juan Sán-
chez García, vecino de Aguilas, por débitos a la Hacienda Pú-
blica, importante por principal, recargos de apremio y costas
presupuestas, la suma de doscientas cinco mil pesetas, se ha
dictado la siguiente :

"Providencia : Autorizada por la Dependencia de Recau-
dación de la provincia por acuerdo de fecha 6 de noviembre
de 1989, la enajenación en pública subasta de los bienes in-
muebles embargados en este procedimiento como de la pro-
piedad del deudor don Juan Sánchez García, procédase a la
celebración de dicha subasta, para cuyo acto se señala el 16
de enero de 1990, a las 10 horas, en el Salón de Actos de la
Delegación de Hacienda de Murcia, observándose en su trá-
mite y realización las prescripciones del artículo 144 del Re-
glamento General de Recaudación. Notifíquese al deudor y
su cónyuge, y en su caso a terceros poseedores y acreedores
hipotecarios y anúnciese por edictos que se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en los tablones
de anuncios de la Administración de Hacienda y Ayuntamiento
de Lorca, remitiendo un ejemplar a la Delegación de Hacien-
da" .

En cumplimiento a la transcrita providencia, se publica
el presente edictó y se advierte a las personas que deseen to-
mar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente :

1°- Que son objeto de enajenación los inmuebles que
a continuación se describen :

Primero .- Urbana. Número dos : Local destinado a vi-
vienda en la planta baja del inmueble, edificio señalado con
el número dos de la calle de la Balsa Vieja, de la Villa de Agui-
las, a cuyo local se accede por el zaguán a través de una puer-
ta situada al fondo del mismo . Tiene una superficie construi-
da de 77 mz, y 97 decímetros, y una útil de 44 mz ., distribui-
dos en diferentes habitaciones, servicios y patio ; lindando fren-
te : zaguán y escalera de subida a las plantas altas y terrenos
de la fábrica de San José, Francisco Ruiz García; derecha, en-
trando, Francisco Ruiz García; izquierda, calle de la Bálsa Vie-
ja y finca número uno, y fondo, dicha finca número uno y
Juan Haro Millán . Inscrita al tomo 1 .985, folio 15, finca
33.347, inscripción 1 '

Segundo.- Urbana: Local número uno . Local destina-
do a garaje en la planta del inmueble edificado, señalado con
el número dos de la calle Balsa Vieja, de la villa de Aguilas,
a cuyo garaje se accede directamente desde la calle, forman-
do una sola nave, que tiene una superficie construida de treinta
y tres metros, cuarenta y cinco decímetros cuadrados, y una
útil de treinta metros, sesenta decímetros cuadrados ; que lin-
da : derecha entrando y fondo, finca número dos; e izquier-
da, Juan Haro Millán . Inscrita al tomo 1 .985, folio 14, finca
33.345, inscripción 1 °

No existen cargas que graven los inmuebles descritos .

Valoración que servirá como tipo de subasta
en 1' licitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 .000 pts .

Postura admisible en 1' licitación 2/3 1 .200 .000 pts .

Tipo de subasta en 2' licitación 75% . 1 .350 .000 pts .

Postura admisible en 2' licitación 2/3 900 .000 pts .

2?- Todo licitador depositará previamente en la mesa

de subasta, fianza de un veinte por ciento como mínimo del
tipo de enajenación, fianza que perderá si, hecha la adjudica-
ción no completara el pago, entragando la diferencia entre el
depósito constituido y el precio del remate, en el acto o den-
tro de los cinco días siguientes, sin perjuicio de la responsabi-
lidád en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudica-

ción .

3?- Que la subasta se suspenderá en cualquier momen-
to antes de la adjudicación de los bienes, si se hiciera efectivo
el pago de los descubiertos perseguidos .

4?- Que los licitadores habrán de conformarse con los
títulos de propiedad que obran en el expediente, que se halla
de manifiesto en esta Oficina, hasta una hora antes de la su-
basta .

5?- Que el Estado se reserva el derecho de pedir la ad-
judicación de los bienes, si no fuesen objeto de remate en la
subasta.

6?- Que desconociéndose la existencia de cualquier
acreedor hipotecario, de existir, se tendrá por notificado por
medio del presente edicto .

7?- Que en cualquier momento posterior al de decla-
rarse desierta la primera licitación podrán adjudicarse los bie-
nes directamewnte por la mesa, por un importe igual o supe-
rior al que fueran valorados en dicha licitación .

Lorca, 16 de noviembre de 1989.-El Recaudador.

Número 1137 9

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Ge rencia Territorial de Murcia - Provincia

ANUNCI O

El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria, en
sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1989 tomó el acuer-
do de aprobar las ponencias de valores catastrales de los bie-
nes inmuebles sujetos a la Contribución Territorial Urbana
de los términos municipales de Molina de Segura, Albudeite,
Alguazas, Campos del Río y Aledo.

Las indicadas ponencias se encuentran expuestas al pú-
blico en la Gerencia Territorial, calle Sta . Teresa, 16, Murcia,
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Contra el indicado acuerdo podrá interponerse recurso
de reposición por las personas físicas o jurídicas afectadas ante
el Consejo Territorial, según previene el Real Decreto
2.244/1979, de 7 de septiembre, («Boletín Oficial del Estado»
del 1 de octubre) o reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional, según pre-
viene el Real Decreto 1 .999/1981 de 20 de agosto, («Boletín
Oficial del Estado» del 9 y 10 de septiembre), durante el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel
en que expire la exposición pública, sin que ambos puedan
simultanearse .

Murcia, 4 de diciembre de 1989.-El Gerente Territorial,
Pedro Serna Fuentes .-V? B?-El Delegado de Hacienda,
Presidente del Consejo Territorial, P .S. el Subdelegado de Ha-
cienda, Miguel Botella Gutiérrez. (D.G. 632)
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 11367

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Jover Carrión, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia y
su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos sobre suspensión de
pagos bajo el número 982/88-A a ins-
tancia de don José Domené Sánchez,
dedicado a la venta al por mayor de
productos alimenticios, representado
por la Procuradora señora Gallardo
Amat, en los que se ha acordado por
providencia de esta misma fecha li-
brar el presente a fin de hacer saber
que el próximo día veintitrés de enero
de 1990, a las diez horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, se cele-
brará la Junta General de Acree-
dores en la que quedará aprobado el
convenio propuesto por el suspenso si
se reuniere el voto favorable de las
dos terceras partes del pasivo .

Se hace extensivo el presente
edicto a los fines de notificación de los
acreedores que no puedan ser citados
por correo certificado con acuse de re-
cibo .

Y para que se cumpla lo acordado y
sirva de publicidad bastante de] se-
ñalamiento arriba expresado expido
el presente en Murcia, a seis de no-
viemlbre de mil novecientos ochenta y
nueve.- La Magistrada-Juez, María
Jover Carrión.- El Secretario .

Número 1140 3

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO 1)E MURCIA

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Francisco Hernández Martí-

nez, en su propio nombre y represen-
tación, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la
Subdirección General de Recursos
Humanos, Dirección General de Co-
rreos, sobre retención de haberes por
participación en la huelga general
del 14 de diciembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva cie em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 827 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1135 9

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO 1)E MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo número
1006/85 a instancia de Compañía
General de Energías Alternativas,
S.A . (CEASA) contra don Andrés Ce-
rón Marín y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialinente en la can-
tidad 71 .840 pesetas . Cuyo remate
tendrá en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día trece de
febrero de 1990 próximo y hora de las
doce ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día trece de

marzo de 1990 próximo y hora de las
doce .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día dieciocho de abril de 1990 pró-
ximo de las doce horas, sin sujeción a
tipo pero con las demás condiciones
de la segunda .

Se advierte que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to designado a tal efecto una cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en for-
ma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado; que podrá lici-
tarse en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio; que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certifica-
ción registral, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, de-
biendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros; que asimismo
cesarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

La finca objeto de licitación es la
siguiente :

Rústica : Cuarta parte indivisa de
un trozo de tierra, en el término
municipal de Alhama partido de las
Flotas de Butrón, sitio del Hoyo, de
superficie 1 hectárea, 79 áreas y 6
centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Totana, al libro 253,
folio 198, finca número 15 .864,
inscripción 2 . Precio 71 .840 pesetas .

Dado en Murcia, a veinte de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .
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Número 1118 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS D E

CARTAGEN A

EDICT O

[)on Juan María Lozano Sánchez,
Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cartagena .

IIace saber: Que en este Juzgad o
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 62/88, a instancia de Estación
de Servicio Donas, S .A., representado
por el Procurador don Diego Frías
Costa contra Juan Pedro Mata Mar-
tínez, calle Cervantes, 12, de Carava-
ca de la Cruz, en reclamación de
1 .298.197 pesetas de principal y más
600.000 pesetas de intereses, gastos y
costas, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta por primera
vez y plazo de veinte días y precio de
su valoración los bienes que se des-
cribirán al final, señalándose para
que la misma tenga lugar el próximo
día 5 de febrero y hora de las 10'30 de
su mañana en la Sala de Audiencias
d este Juzgado . De no haber postores
en la primera subasta, se señalará
para la segunda el día 5 de marzo de
1990, a las 10'30 horas de su mañana
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con rebaja del 25 por ciento
de su valoración. Y si tampoco hubie-
re postor para esta segunda subasta,
se señala para la tercera y sin suje-
ción a tipo para el próximo día 2 de
abril de 1990, a las 10'30 horas de su
mañana .

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el
20 por ciento de la valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su valora-
ción .

La certificación acreditativa de las
cargas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y se
entenderá que todo licitador las acep-
ta como bastante y que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de los mismos se deri-
ven y sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Los bienes embargados que se sa-
can a pública subasta son :

Vehículo tractor-camión mod . 190-
33, diésel de 6 cilindros 330 CV, mar-
ca IVECO, matrícula MU-3226-Y .
Justipreciado en la suma de cuatro
millones setecientas cincuenta mil
pesetas .

Dado en Cartagena, a 3 de noviem-
bre de 1989 .- El Magistrado-Juez .-
El Secretario .

Número 11384

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Juan Valverde Sánchez, en
su propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos,
Dirección General de Correos, sobre
retención de haberes, por participa-
ción en la huelga general del 14 de di-
ciembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 617 de 1989 .

Dado en Murcia, a 23 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 11385

SALA DE LO CONTENCIOSO

A1)MINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don José Nicolás Meseguer, en su
propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la Subdirec-
ción General de Recursos Ilumanos,
Dirección General de Correos, sobre
retención de haberes, por participa-
ción en la huelga general del 14 de di-
ciembre de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 629 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 23 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1138 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado Conesa Parra, en nom-
bre y representación de don Jesús
Aguilar Almarcha, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la 1)irección General de Perso-
nal de la Subsecretaría del Minis-
terio de Defensa, versando el proceso
sobre régimen retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley Reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de eni-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 996 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 15 de noviem-
bre de 1989 .- El Secretario, h'rancis-
co Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1143 3

LORC A

Bases para proveer por el procedimien-
to de concurso-oposición de una plaza
de Director del Centro de Estimulación
Precoz, vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo del Consejo Municipal
de Servicios Sociales, incluida en la ofer-

ta pública de empleo de 1989

Primera . Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria laboral
por tiempo indefinido mediante
concurso-oposición, de una plaza de Di-
rector del Centro de Estimulación Pre-
coz, vacante en la plantilla de personal
laboral fijo, con las retribuciones corres-
pondientes al Convenio Colectivo apli-
cable, incluida en la oferta pública de
empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», publicándose además un ex-
tracto de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Las sucesivas publica-
ciones se efectuarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Segunda. Requisitos de los aspirantes .

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias .

c) Estar en posesión del título de Psi-
cólogo (Licenciado universitario), en la
fecha que termine el plazo de admisión
de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo de las funciones del cargo .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

Tercera. Instancias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-

nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda se diri-
girán al señor Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 2 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al pr6entar
la instancia y no podrán ser devueltos
más que en caso de no ser admitidos a
examen por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en el concur-
so-oposición .

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos del pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en situa-
ción de paro, mediante el correspondien-
te certificado expedido por el INEM en
el que se haga constar la situación de pa-
ro, referido al plazo de presentación de
instancias .

Cuarta . Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de admisión d e
instancias, la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»,concediéndose un plazo de diez días
naturales, a efectos de reclamaciones . Si
transcurrido dicho plazo, no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación . En caso
contrario, las reclamaciones serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva que
se hará pública .

Quinta. Tribunal calificador .

El Tribunal calificador del concur-
so-oposición estará constituido de la si-
guiente forma :

Presidente : el de la Corporación o
Concejal en quien delegue .

Vocales: un representante del Profe-
sorado Oficial designado por el Institu-
to de Estudios de Administración Local .

-Un representante de la Consejería
del Bienestar Social de la Excma. Comu-
nidad Autónoma .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por la Corporación Local .

-Un Técnico experto designado por
el Ilmo . señor Alcalde .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue, que actuará
con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal, así como la de los respectivos
suplentes, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin
voto: un representante de la Junta de
Personal y un representante de cada gru-
po político .

Sexta. Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas del presente
concurso-oposición darán comienzo una
vez tanscurrido al menos dos meses, des-
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo que se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», junto con el día, ho-
ra y lugar en que darán comienzo las
pruebas .

Séptima . Ejercicios .

a) Fase de oposición :

Primer ejercicio : de carácter práctico .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de dos ho-
ras, la resolución de un caso práctico,
que planteará el Tribunal inmediatamen-
te antes del comienzo del ejercicio, rela-
cionado con los temas del grupo II del
programa anexo a la convocatoria, ha-
biendo de exponerse y defenderse pos-
teriormente ante el Tribunal .
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Segundo ejercicio : consistirá en desa-
rrollar por escrito tres temas, durante un
período máximo de tres horas ; uno del
grupo 1 y dos del grupo II del programa
anexo a la convocatoria .

b) Fase de concurso :

1 . La documentación que aporten los
aspirantes relativa a sus méritos deberá
acompañarse, inexorablemente, en sobre
cerrado, a la instancia en donde se soli-
cite la admisión a las pruebas de selec-
ción .

La documentación irá debidamente
compulsada, salvo presentación de do-
cumentos originales .

2 . La puntuación se otorgará por el
órgano de selección, con sujeción al si-
guiente baremo :

a) Méritos académicos, máximo 2
puntos .

Por cada título de licenciatura, 1 pun-
to .

b) Méritos específicos, máximo 3 pun-
tos .

Por cada mes de trabajo en puesto si-
milar al servicio de la Administración,
convocante, 0,20 puntos .

Por cada mes de trabajo en puesto si-
milar al servicio de la Administración
Pública con igual situación que en la pre-
sente convocatoria, 0,10 puntos .

c) Méritos profesionales . (máximo 2
puntos) .

Por curso o cursillos y jornadas de es-
pecialización :

-De más de tres meses de duración,
0,50 puntos por cursillo o curso .

-De menos de tres meses de dura-
ción, 0,10 puntos .

-De hasta 30 horas de duración, 0,05
puntos .

-De hasta 24 horas de duración, 0,02
puntos .

d) Otros méritos (máximo 3 puntos) .

Octava . Calificación ejercicios de la
fase de oposición .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en
cada una de ellas .

Novena. Calificación definitiva .

Valorada la fase por concurso las pun-
tuaciones alcanzadas se sumarán a las de
la fase de oposición, obteniéndose así la
calificación definitiva de los aspirantes,
considerándose aprobados los aspirantes
que hayan obtenido la máxima puntua-
ción .

Décima. Relación de aprobados y
nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-

rantes el Tribunal publicará las puntua-
ciones obtenidas por los mismos y ele-
vará a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramiento a favor de los
aspirantes de mayor puntuación .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración, dentro del pla-
zo de veinte días naturales los documen-
tos administrativos de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Y una vez que se haya acreditado que
cumplen los requisitos de la convocato-
ria, se procederá a formalizar con los in-
teresados el correspondiente contrato la-
boral de carácter indefinido que será ins-
crito en la Oficina de Empleo para su
constancia .

Undécima. Incidencias .

El órgano de selección queda faculta-
do para resolver las dudas o incidencias
que se presenten y adoptar los acuerdos
que sean necesarios para el buen orden
de las pruebas, en todo lo no previsto en
las presentes bases y demás disposicio-
nes legales reguladoras de la materia.

Duodécima. Recursos .

Esta convocatoria, sus bases, cuantos
actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos, en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

PROGRAMA ANEXO
Grupo 1

Derecho administrativo y administración
local

1 . La Constitución española de 1978 .
Estructura y prirtcipios generales . Debe-
res fundamentales.

2 . La corona. El Poder Legislativo y
el Poder Judicial . El gobierno .

3 . La organización territorial del Es-
tado. Las comunidades autónomas . Or-
ganización y competencias .

4. El acto administrativo, concepto,
clases de actos administrativos . Elemen-
tos del acto administrativo .

5 . Procedimiento administrativo local :
iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación .

6 . Los funcionarios públicos . Concep-
tos y clases . Derechos y deberes de los
funcionarios públicos . Incompatibilida-
des . Responsabilidad civil, penal y ad-
ministrativa. Régimen disciplinario .

7. La administración local . Entidades
que comprende . El municipio: concep-

to y elementos .

8 . Organización, funcionamiento y
competencias municipales . Ordenanzas
y reglamentos .

9. El registro de entrada y salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y

notificaciones .

10 . El gasto público y sus clases . El
control del gasto público . Idea general

del gasto público en España.

Grupo II
Servicios sociales y educación especial

1 . Evolución histórica de los Servicios
Sociales en España . Principales etapas .
Tendencias doctrinales actuales .

2 . La acción protectora del Estado . La

Seguridad Social . Otras formas de pro-
tección .

3 . El estado del bienestar, anteceden-

tes . Desarrollos doctrinales y experien-
cias .

4 . La Ley de Serv icios Sociales en la
Región de Murcia : diferencias con otras
leyes autonómicas de Se rvicios Sociales .

5 . Técnicas de instrumentos en traba-
jo social . El informe social . La entre-
vista .

6 . La investigación social . Su uso en
el trabajo social . Valor y uso de la esta-
dística en trabajo social .

7 . Métodos de investigación social . Su
uso en el trabajo social . Valor y uso de
la estadística en trabajo social .

8 . Desarrollo comunitario. Método
básico de trabajo social .

9 . Programa de desarrollo comunita-
rio: criterio y pautas de elaboración .

10 . Infancia marginada: tipos de mar-
ginación y modelos de atención global .

11 . El servicio social de información,
valoración y orientación .

12 . Mujer . Necesidades y servicios so-
ciales sectoriales y generales .

13 . Minorías sociales marginadas, ne-
cesidades y servicios sociales sectoriales
y generales .

14. El trabajo social en minusválidos .

15. Ancianos . Necesidades y servicios
sociales sectoriales y generales .
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16. La educación especial . Sus objeti-
vos fundamentales . Educación especial
institucionalizada y educación especial
integrada.

17. La educación especial en Europa .
Corrientes pedagógicas que surgieron co-
mo alternativa a la educación especial
tradicional .

18 . Organización de centros de edu-
cación especial . Condicionantes legales
y administrativos. Relaciones de la escue-
la normal con la especial .

19. El sujeto de educación especial .
Concepto del sujeto de educación espe-
cial . Las clasificaciones . Descripción de
la situación actual . Procedencia . Causas .
Acceso a la educación especial .

20 . Composición del equipo multipro-
fesional en un centro de educación es-
pecial . Objetivos y rol de los diferentes
profesionales .

21 . Trastornos de la infancia y su tra-
tamiento :

-El niño hiperactivo .
-La esquizofrenia infantil .
-La neurosis .

22. Dificultades en el aprendizaje de
la lecto-escritura : la dislexia, causas y
tratamiento .

23. Desarrollo de] lenguaje en el niño .
Trastornos del lenguaje infantil .

24 . La epilepsia infantil .

25 . Alteraciones cromosómicas : el sín-
drome de Down .

26. El niño deficiente mental : grados
de afectación y causas de la misma. Ca-
racterísticas evolutivas : desarrollo inte-
lectual, autonomía personal, integración
social .

27 . Objetivos educativos y sociales en
función del grado de deficiencia .

28 . Características evolutivas de la psi-
cosis y del autismo infantil . Causas y
grados . Dificultades en la comunicación :
técnicas de desbloqueo . Objetivos edu-
cativos .

29. El niño con problemas de visión :
ciego y embliopes . Características evo-
lutivas .

30 . La estimulación como base de mo-
tivación para el conocimiento del medio
que rodea el niño. La construcción del
espacio . El aprendizaje de la lecto-escri-
tura . La integración escolar del niño
ciego .

31 . El niño con déficit auditivo : dife-
rencias individuales . Características evo-
lutivas . Sistemas de detección de la sor-
dera .

32. Cómo trabajar la desmutización
en el niño sordo . El desarrollo motriz .
Estimulación auditiva, visual y táctil .

33 . Desarrollo social y afectivo ; la
autonomía en el niño sordo . El desarro-
llo intelectual . Juego simbólico y lengua-
je. La escolarización del niño sordo .

34. El niño deficiente motórico . Ca-
racterísticas evolutivas . Causas y tipos de
la deficiencia motórica . Diferencias in-
dividuales . Detección, orientación y tra-
tamiento primerizo .

35. Evolución y orientación del niño
deficiente motórico . Técnicas y recursos
específicos para el desarrollo psicomo-
tor y desarrollo dei lenguaje. La integra-
ción del deficiente motórico en la escue-
la ordinaria.

36. Conocimiento del entorno fami-
liar : análisis de las variables que inter-
vienen en la dinámica familiar del niño
deficiente .

37 . El papel estimulador de la fami-
lia . Areas de intervención familiar; esti-
mulación física, afectiva, social, etc .

38 . Concepto de estimulación precoz.
Diferencias técnicas de estimulación pre-
coz (modelo conductual, modelo neu-
ropsicológico, modelo piageta) . Objeti-
vos de los programas .

39. El currículum en educación es-
pecial . Programación didáctica y eva-
luación de las diversas necesidades del
niño .

40. Criterios básicos para la elabora-
ción del Programa de Desarrollo Indi-
vidual (PDI) en base al Diseño Curricu-
lar en educación especial .

41 . Metodología de enseñanza en edu-
cación especial (grupal, individual, crea-
tiva, directoria) . La organización del
aula de educación especial (horarios,
mobiliario del aula, material, recursos) .

Número 11438

MURCI A

Contratación de obras

1 . Objeto . La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a«Complementario al de repa-

ración y reposición en Paseo Garay, 1 .'
fase» .

2 . Tipo de licitación . 16 .048 .387
pesetas, a la baja .

3 . Clasificación del contratista . Gru-
po C, subgrupo 6, y categoría d .

4 . Plazo de ejecución . Tres meses .

5 . Presentación de ofertas. Hasta las
doce horas del día en que finalice el pla-
zo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación el presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación .

6. Apertura de plicas. A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior .

7. Pliego de condiciones . Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la

contratación del Servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

8 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número. . ., con, D.N.I . . . núme-
ro . . ., expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19. . .,
en nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-

terado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia pára la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico
«Complementario al de reparación y re-
posición en Paseo Garay, 1 .' fase», cu-
yo contenido conoce y acepta íntegra-
mente, se compromete a su realización
con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado pliego de condiciones, proponien-
do como precio de ejecución la cantidad
de . . . pesetas (en letra). Dicha cifra repre-
senta el . . .% de baja sobre el presupues-
to. Fecha y firma del proponente .

Murcia, 7 de diciembre de 1989.-El
Teniente de Alcalde de Hacienda y Em-
pleo.
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Número 1143 4

LORC A

Bases para proveer por el procedimien-
to de concurso-oposición de una plaza
de Ordenanza, vacante en la plantilla de
personal laboral fijo del Consejo Muni-
cipal de Servicios Sociales, incluida en la

oferta pública de empleo de 1989

Primera . Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral por tiempo indefinido
mediante concurso-oposición, de una
plaza de Ordenanza, vacante en la plan-
tilla de personal laboral fijo, con las re-
tribuciones correspondientes al Conve-
nio Colectivo aplicable, incluida en la
oferta pública de empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», publicándose además un ex-
tracto de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Las sucesivas publica-
ciones se efectuarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Segunda. Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario:

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias .

c) Estar en posesión del título de es-
colaridad o equivalente, en la fecha que
termine el plazo de admisión de instan-
cias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo de las funciones del cargo .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
las Administraciones Públicas, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

Tercera . Instancias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda se diri-
girán al señor Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a par-

tir dei siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 2 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y no podrán ser devueltos
más que en caso de no ser admitidos a
examen por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en el concur-
so-oposición .

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos dei pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en situa-
ción de paro, mediante el correspondien-
te certificado expedido por el INEM en
el que se haga constar la situación de pa-
ro, referido al plazo de presentación de,
instancias .

Cuarta . Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de admisión de
instancias, la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»,concediéndose un plazo de diez días
naturales, a efectos de reclamaciones . Si
transcurrido dicho plazo, no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación . En caso
contrario, las reclamaciones serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva que
se hará pública .

Quinta. Tribunal calificador .

El Tribunal calificador del concur-
so-oposición estará constituido de la si-
guiente forma :

Presidente : el de .la Corporación o
Concejal en quien delegue .

Vocales : un representante de] Profe-
sorado Oficial designado por el Institu-
to de Estudios de Administración Local .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma, Consejería del Bienestar So-
cial .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por la Corporación Local .

-Urí Técnico experto designado por
el Ilmo. señor Alcalde .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue, que actuará
con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal, así como la de los respectivos
suplentes, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin
voto: un representante de la Junta de
Personal y un representante de cada gru-
po político .

Sexta. Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

Las pruebas selectivas del presente
concurso-oposición darán comienzo una
vez tanscurrido al menos dos meses, des-
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo que se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», junto con el día, ho-
ra y lugar en que darán comienzo las
pruebas .

Séptima . Ejercicios .

a) Fase de oposición :

Primer ejercicio : constará de dos
partes :

1 .° Escritura al dictado durante quince
minutos de un texto elegido por el Tri-
bunal ; se puntuará la ortografía y la ca-
ligrafía .

2 .° Resolver en el plazo máximo de
una hora dos problemas de aritmética
propuestos por el Tribunal, con opera-
ciones de sumar, restar, multiplicar y di-
vidir .

b) Un supuesto práctico relacionado
con el objeto de la plaza a cubrir .

c) Entrevista personal, en su caso .

b) Fase de concurso :

1 . ° La documentación que aporten los
aspirantes relativa a sus méritos deberá
acompañarse, inexorablemente, en sobre
cerrado, a la instancia en donde se soli-
cite la admisión a las pruebas de selec-
ción .

La documentación irá debidamente
compulsada, salvo presentación de do-
cumentos originales .
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2.1 La puntuación se otorgará por el
órgano de selección, con sujeción al si-
guiente baremo :

a) Méritos específicos, máximo 3
puntos .

-Por cada mes de trabajo en puesto
similar al servicio de la Administración,
convocante, 0,20 puntos .

-Por cada mes de trabajo en puesto
similar al servicio de la Administración
Pública con igual situación que en la pre-
sente convocatoria, 0,10 puntos .

b) Otros méritos (máximo 3 puntos) .

Octava. Calificación ejercicios de la
fase de oposición .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de cinco puntos en
cada una de ellas .

Novena . Calificación definitiva .

Valorada la fase por concurso las pun-
tuaciones alcanzadas se sumarán a las de
la fase de oposición, obteniéndose así la
calificación definitiva de los aspirantes,
considerándose aprobados los aspirantes
que hayan obtenido la máxima puntua-
ción .

Décima. Relación de aprobados y
nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tribunal publicará las puntua-
ciones obtenidas por los mismos y ele-
vará a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramiento a favor de los
aspirantes de mayor puntuación .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración, dentro de] pla-
zo de veinte días naturales los documen-
tos administrativos de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria .

Y una vez que se haya acreditado que
cumplen los requisitos de la convocato-
ria, se procederá a formalizar con los in-
teresados el correspondiente contrato la-
boral de carácter indefinido que será ins-
crito en la Oficina de Empleo para su
constancia .

Undécima. Incidencias.

El órgano de selección queda faculta-
do para resolver las dudas o incidencias
que se presenten y adoptar los acuerdos
que sean necesarios para el buen orden
de las pruebas, en todo lo no previsto en
las presentes bases y demás disposicio-
nes legales reguladoras de la materia .

Duodécima. Recursos.

Esta convocatoria, sus bases, cuantos
actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos, en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

Número 11085

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de
Cartagena, en su sesión celebrada él
treinta de octubre de mil novecientos
ochenta y nueve, acordó aprobar inicial-
mente el Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación número 2-4 de la
barriada Hispanoamérica, promovido
por don Luciano Martínez Conesa y
otro .

Dicho proyecto se somete a informa-
ción pública por plazo de quince días, a
contar de la fecha en que quede publi-
cado, en la Sección de Urbanismo (plan-
ta 3 .' amarilla), durante el cual cualquier
persona interesada podrá examinarlo y
presentar las alegaciones que estime per-
tinentes .

Cartagena, 8 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, P .D., Ginés García Paredes .

Número 11122

FUENTE ALAMO

EDICT O

Por don Miguel Moreno Meroño se ha
solicitado licencia para el establecimiento
y apertura de la actividad de «Almacén
de abonos y venta de insecticidas al por
menor», con emplazamiento en esta vi-
lla, calle Carretera de Palas, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados por la
actividad de referencia puedan formular,
por escrito, que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia, 31 de octu-
bre de 1989.-El Alcalde .

Número 11126

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Azucena
Muñoz Sánchez (expediente 1 .360/89),
licencia para la apertura de manipulado
de productos hortofrutícolas, en calle
Reyes Católicos, s/n, El Raal, se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 2 de noviembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 11127

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña María Isa-
bel, don José Antonio y don Angel Ale-
gría Galindo, licencia para la apertura de
almacén agrícola para preparación de
hortalizas, en calle Los Garcías, s/n, El
Raal (expediente 836/89), se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 7 de noviembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 11128

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Hijos de Bienve-
nido Alegría, C.B . (expediente
1 .341/89), licencia para la apertura de
manipulado de productos hortofrutíco-
las, en calle General Moscardó, s/n, El
Secano, El Raal, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia , 2 de noviembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .
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Número 1143 5

LORC A

Bases para proveer por el procedimien-
to de concurso-oposición de tres plazas
de Asistente Social, vacantes en la plan-
tilla de personal laboral fijo del Conse-
jo Municipal de Servicios Sociales, in-
cluida en la oferta pública de empleo de

1989

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la convocatoria la con-
tratación laboral por tiempo indefinido
mediante concurso-oposición, de tres
plazas de Asistente Social, vacantes en
la plantilla de personal laboral fijo, con
las retribuciones correspondientes al
Convenio Colectivo aplicable, incluida
en la oferta pública de empleo de 1989 .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», publicándose además un ex-
tracto de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Las sucesivas publica-
ciones se efectuarán en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Segunda . Requisitos de los aspirantes.

dirigirán al señor Alcalde-Presidente de
la Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de] Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 2 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia y no podrán ser devueltos
más que en caso de no ser admitidos a
examen por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en el concur-
so-oposición .

Sin perjuicio de lo anterior, estarán
exentos del pago de derechos de examen
las personas que acrediten estar en situa-
ción de paro, mediante el correspondien-
te certificado expedido por el INEM en
el que se haga constar la situación de pa-
ro, referido al plazo de presentación de
instancias .

Cuarta . Admisión de aspirantes .

-Un funcionario de carrera, designa-
do por la Corporación Local .

-Un Técnico experto designado por
el Ilmo. señor Alcalde .

Secretario : el de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue, que actuará

con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal, así como la de los respectivos
suplentes, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

El Tribunal no podrá constituirse, ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Asimismo, podrán participar en las
deliberaciones del Tribunal, con voz y sin

voto: un representante de la Junta de

Personal y un representante de cada gru-
po político .

Sexta. Comienzo y desarrollo de l as

pruebas selectivas.

Las pruebas selectivas del presente
concurso-oposición darán comienzo una
vez tanscurrido al menos dos meses, des-
de la publicación del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad,
y no haber cumplido los 55 años en la
fecha en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias .

c) Estar en posesión del título de Asis-
tente Social (Diplomado universitario),
en la fecha que termine el plazo de ad-
misión de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que le incapacite para el desarro-
llo de las funciones del cargo .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
las Adminis traciones Públicas, ni hallar-

se inhabilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas .

Tercera. Instancias.

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda se

Terminado el plazo de admisión de
instancias, la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos

y excluidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia»,concediéndose un plazo de diez días
naturales, a efectos de reclamaciones . Si

transcurrido dicho plazo, no se hubiere
formulado reclamación alguna, pasará la
lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de ñueva publicación . En caso
contrario, las reclamaciones serán acep-
tadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva que
se hará pública .

Quinta . Tribunal calificador.

El Tribunal calificador del concur-
so-oposición estará constituido de la si-

guiente forma :

Presidente : el de la Corporación o

Concejal en quien delegue .

Vocales: un representante del Profe-
sorado Oficial designado por el Institu-

to de Estudios de Administración Local .
-Un representante de la Consejería

del Bienestar Social de la Excma . Comu-
nidad Autónoma.

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se verificará un sorteo que se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», junto con el día, ho-
ra y lugar en que darán comienzo las

pruebas .

Séptima . Ejercicios .

a) Fase de oposición :

Primer ejercicio : de carácter práctico .

Consistirá en formular por escrito una
propuesta de resolución de un caso prác-
tico que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes de comenzar el ejercicio,
relacionado con los temas del grupo II
del anexo de la convocatoria.

Se dispondrá de un período máximo
de una hora para su preparación habien-
do de exponerse y defenderse posterior-
mente ante el Tribunal .

Segundo ejercicio : de carácter prác-
tico .

Consistirá en formular por escrito una
propuesta de resolución de un supuesto
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práctico sobre problemática y necesidad
sociales del término municipal de Lorca
y sus pedanías; relacionado, igualmen-
te, con los temas del grupo grupo II del
anexo a la convocatoria .

Tercer ejercicio : de carácter práctico.

Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas elegidos por el Tribunal, uno
del grupo I y otro del grupo II, durante
un período máximo de tres horas .

Se valorarán los conocimientos sobre
los temas expuestos que habrán de ser
leídos por los opositores ante el Tribu-
nal .

Entre un ejercicio y otro mediarán, al
menos, 48 horas .

b) Fase de concurso :

1 . La documentación que aporten los
aspirantes relativa a sus méritos deberá
acompañarse, inexorablemente, en sobre
cerrado, a la instancia en donde se soli-
cite la admisión a las pruebas de selec-
ción .

La documentación irá debidamente
compulsada, salvo presentación de do-
cumentos originales .

2 . La puntuación se otorgará por el
órgano de selección, con sujeción al si-
guiente baremo:

a) Méritos académicos, máximo 2
puntos .

-Por cada título de licenciatura, 1
punto .

b) Méritos específicos, máximo 3 pun-
tos .

-Por cada mes de trabajo en puesto
similar al servicio de la Administración,
convocante, 0,20 puntos .

-Por cada mes de trabajo en puesto
similar al servicio de la Administración
Pública con igual situación que en la pre-
sente convocatoria, 0,10 puntos .

c) Méritos profesionales (máximo 2
puntos) .

-Por curso, o cursillos y jornadas de
especialización :

-De más de tres meses de duración,
0,50 puntos por cursillo o curso .

-De menos de tres meses de dura-
ción, 0,10 puntos .

-De hasta 30 horas de duración, 0,05
puntos .

-De hasta 24 horas de duración, 0,02
puntos .

d) Otros méritos (máximo 3 puntos).

Octava . Calificación ejercicios de la
fase de oposición .

Los ejercicios serán eliminatorios y

calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada una de ell as .

Nov~ Calificación definitiva .

Valorada la fase por concurso las pun-
tuaciones alcanzadas se sumarán a las de
la fase de oposición, obteniéndose así ia
calificación definitiva de los aspirantes,
considerándose aprobados los aspirantes
que hayan obtenido la máxima puntua-
ción.

Décima. Relación de aprobados y
nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tribunal publicará las puntua-
ciones obtenidas por los mismos y ele-
vará a la presidencia de la Corporación
para que formule la correspondiente pro-
puesta de nombramiento a favor de los
aspirantes de mayor puntuación .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración, dentro del pla-
zo de veinte días naturales los documen-
tos administrativos de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Y una vez que se haya acreditado que
cumplen los requisitos de la convocato-
ria, se procederá a formalizar con los in-
teresados el correspondiente contrato la-
boral de carácter indefinido que será ins-
crito en la Oficina de Empleo para su
constancia.

Undécima. Incidencias.

El órgano de selección queda faculta-
do para resolver las dudas o incidencias
que se presenten y adoptar los acuerdos
que sean necesarios para el buen orden
de las pruebas, en todo lo no previsto en
las presentes bases y demás disposicio-
nes legales reguladoras de la materia.

Duodécima . Recursos .

Esta convocatoria, sus bases, cuantos
actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesa-
dos, en los casos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

PROGRAMA ANEXO
Grupo 1

Derecho administrativo y administración
local

1 . La Constitución española de 1978 .
Estructura y principios generales . Debe-
res fundamentales.

2. La corona . El Poder Legislativo y
el Poder Judicial . El gobierno .

3 . La organización territorial del Es-
tado. Las comunidades autónomas. Or-
ganización y competencias .

4. El acto administrativo, concepto,
clases de actos administrativos . Elemen-
tos del acto administrativo.

5 . Procedimiento administrativo local :
iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación.

6. Los funcionarios públicos. Concep-
tos y clases . Derechos y deberes de los
funcionarios públicos. Incompatibilida-
des . Responsabilidad civil, penal y ad-
ministrativa . Régimen disciplinario .

7 . La administración local . Entidades
que comprende . El municipio: concep-
to y elementos.

8 . Organización, funcionamiento y
competencias municipales . Ordenanzas
y reglamentos .

9. El registro de entrada y salida de
documentos . Requisitos en la presenta-
ción de documentos . Comunicaciones y
notificaciones .

10. El gasto público y sus clases . El
control del gasto público . Idea general
dei gasto público en España .

Grupo 11
Temas de servicios sociales

1 . Evolución histórica de los Servicios
Sociales en España . Principales etapas.
Tendencias doctrinales actuales.

2. La acción protectora del Estado . La
Seguridad Social. Otras formas de pro-
tección .

3 . El estado del bienestar, anteceden-
tes. Desarrollos doctrinales y experien-
cias .

4. La Ley de Servicios Sociales en la
Región de Murcia : diferencias con otras
leyes autonómicas de Servicios Sociales .

5 . Técnicas de instrumentos en traba-
jo social . El informe social . La entre-
vista .

6. La investigación social . Su uso en
el trabajo social . Valor y uso de la esta-
dística en trabajo social .

7 . Métodos de investigación social . Su
uso en el trabajo social . Valor y uso de
la estadística en trabajo social .

8. Desarrollo comunitario. Método
básico de trabajo social .
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9. Programas de desarrollo comunita-
rio : criterio y pautas de elaboración .

10. Infancia marginada: tipos de mar-
ginación y modelos de atención global .

11 . El servicio social de información,
valoración y orientación .

12 . Mujer. Necesidades y servicios so-
ciales sectoriales y generales .

13 . Minorías sociales marginadas, ne-
cesidades y servicios sociales sectoriales
y generales .

14 . El trabajo social en minusválidos.

15 . Ancianos. Necesidades y servicios
sociales sectoriales y generales .

rado de la convocatoria pública y del
pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-
tamiento de Murcia para la ejecución de
las obras relativas al proyecto técnico
«Construcción de la cafetería-bar en la
piscina municipal (Murcia)», cuyo con-
tenido conoce y acepta íntegramente, se
compromete a su realización con arre-
glo a las cláusulas del mencionado plie-
go de condiciones, proponiendo como
precio de ejecución la cantidad de . . . pe-
setas (en letra) . Dicha cifra representa
el. . .% de baja sobre el presupuesto . Fe-
cha y firma del proponente .

Murcia, 7 de diciembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde de Hacienda y Em-
pleo .

tura de café-bar y juegos (expediente
1 .079/88), en calle La Gloria, número
65, El Palmar, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 17 de noviembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 11073

TOTANA

EDICT O

Número 11439

MURCI A

Contratación de obras

1 . Objeto . La contratación mediante
concierto directo del proyecto de obras
relativo a «Construcción de la cafete-
ría-bar en la piscina municipal (Mur-
cia)» .

2. Tipo de licitación . 7 .496.968 pese-
tas, a la baja.

3. Plazo de ejecución. Seis meses .

4 . Presentación de las ofertas. Hasta
las doce horas del día en que finalice el
plazo de diez días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación el presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en el Servicio de Con-
tratación .

5. Apertura de plicas. A las trece ho-
ras del día señalado en la cláusula ante-
rior.

6. Pliego de condiciones. Asimismo se
expone al público el pliego de condicio-
nes jurídicas, facultativas y económi-
co-administrativas que han de regir en la
contratación del Servicio por plazo de
ocho días para oir reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 122 .2 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

7 . Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D .N.I . . . núme-
ro . . ., expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19. . .,
en nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), ente-

Número 11437

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial de los Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir en el polígono 1 . 1

del Plan Parc ial de Monteagud o

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 24 de noviembre de 1989, ha
aprobado inicialmente los Proyectos de
Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación a constituir en
el polígono 1 .° del Plan Parcial de Mon-
teagudo, presentados por don Francis-
co Muñoz Fernández y otros, propieta-
rios de más del 60% de la superficie de
dicho polígono .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, durante
los cuales los interesados podrán cono-
cer el contenido de los mencionados do-
cumentos en las dependencias de la Ge-
rencia de Urbanismo (Servicio de Ges-
tión Urbanística), y formular las alega-
ciones que estimen pertinentes .

Murcia, 30 de noviembre de 1989 .
El Teniente Alcalde de Urbanismo.

Número 11125

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado don Francisco
Martínez Alcaraz, licencia para la aper-

Transcurrido el plazo de exposición al
público del expediente número 1 de Su-
plemento de Crédito en el Presupuesto
General de 1989, aprobado inicialmente
por el Pleno en sesión de 19 de octubre
del presente año, sin que se haya produ-
cido reclamación alguna, se eleva a de-
finitiva su aprobación conforme a lo es-
tablecido en los artículos 158.2 en rela-
ción con el 150 .1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales . Y en su consecuencia el
Presupuesto de 1989 queda, a nivel de
capítulos como sigue :

Estado de ingresos:

A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1, 141 .511 .000 .
Capítulo II, 29 .285 .000 .
Capítulo III, 149 .959 .000.
Capítulo IV, 159.005 .000.
Capítulo V, 3 .270 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo VI, 2 .200 .000 .
Capítulo VII, 43 .000 .000 .
Capítulo VIII, 600.000 .
Capítulo IX, 45 .001 .000 .

Suman los ingresos : 573 .831 .000.

Estado de gastos :

A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1, 181.837 .000 .
Capítlo II, 188 .148 .000 .
Capítulo III, 21 .500 .000 .
Capítulo IV, 68 .091 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo VI, 103 .500 .000 .
Capítulo VIII, 620.000 .
Capítulo IX, 10 .135 .000 .

Suman los gastos : 573 .831 .000.

Totana, 17 de noviembre de 1989.
El Alcalde .
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Número 11129

MURCIA

EDI CT O

Habiendo solicitado Hijos de Bienve-
nido Alegría, C.B. (expediente
1 .342/89), licencia para la apertura de
manipulado de productos hortofrutíco-
las, en calle Nuestra Señora de la Salud,
s/n, El Secano, El Raal, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 2 de noviembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Municipal y solicitada por Ecomubel,
S.A., la cancelación de la garantía cons-
tituida para asegurar el cumplimiento de
las estipulaciones y la efectividad de las
responsabilidades que pudieran derivarse
de su gestión, se anuncia al público, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 88
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, para que en el
plazo de quince días puedan presentar re-
clamaciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario por
razón de dicho contrato .

Fortuna, 30 de octubre de 1989.-El
Alcalde, Clemente Hernández Vinader .

Número 1113 2

FORTUNA

2. Contratación, mediante subasta, de
la obra de construcción de Centro de la
Tercera Edad, adjudicado a la empresa
Andrés Rubio Pérez, por la cantidad de
30.580 .654 pesetas .

3 . Contratación directa de la obra de
construcción de pistas polideportivas en
La Garapacha, adjudicado a la empre-
sa José Miralles Alacid, por la cantidad
de 5 .555 .674 pesetas .

4 . Contratación directa de la obra de
aceras y pavimentación de calles, adju-
dicado a la empresa Antonio Peñalver
López, por la cantidad de 7 .892 .000
pesetas .

5 . Contratación directa de la obra de
ampliación y reforma de la Plaza de la
Constitución, adjudicado a la empresa
Los Ramiros, S .L., por la cantidad de
10 .999 .968 pesetas .

Número 11130

FORTUN A

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 7 de noviembre de 1989
adoptó el siguiente acuerdo que se trans-
cribe literalmente :

«Primero . Ceder libre de cargas y gra-
vámenes los terrenos donados a este
Ayuntamiento por don Juan Antonio
Cutillas Sarmiento, doña Carmen Espi-
nosa Lozano, don Antonio Bernal Gar-
cía, doña María Dolores Fernández Ri-
quelme, don José Ruiz Alacid, doña
Juana Benavente Barceló, don Roque
Martínez Bernal, y doña María Benaven-
te Bernal, en la extensión que sea nece-
saria y suficiente, al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para la construcción
de un Instituto Nacional de Enseñanza
Media» .

Lo que se hace público por plazo de
quince días para que examinado el ex-
pediente puedan formularse las reclama-
ciones y observaciones que se estimen
procedentes .

Fortuna, 9 de noviembre de 1989 .
El Alcalde .

Número 11131

FORTUNA

Terminada y liquidada la adquisició n
de mobiliario para la Biblioteca Pública

Terminadas y liquidadas las obras
complementarias para terminación del
Mercado de Abastos (obra civil) y soli-
citada por el contratista don Daniel Vai-
llo Rubio, en representación de la em-
presa Relova, S .L., la cancelación de la
garantía constituida para asegurar el
cumplimiento de las estipulaciones y la
efectividad de las responsabilidades que
pudieran derivarse de su gestión, se
anuncia al público, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 88 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, para que en el plazo de quince
días puedan presentar reclamaciones en
la Secretaría de este Ayuntamiento quie-
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón de dicho
contrato . -

Fortuna, 30 de octubre de 1989 .-El
Alcalde, Clemente Hernández Vinader .

Número 1113 3

FORTUN A

En cumplimiento de las disposiciones
vigentes se publican las siguientes adju-
dicaciones de contratos de obras acorda-
das por el Ayuntamiento :

1 . Contratación, mediante subasta, de
la obra de renovación y mejora del alum-
brado público, adjudicado a la empresa
Cooperativa Eléctrica Murciana, por la
cantidad de 11 .599 .900 pesetas .

Fortuna, 29 de noviembre de 1989.
El Alcalde .

Número 1113 5

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, por resolución del órgano de contra-
tación de fecha 3 de noviembre de 1989
ha aprobado los pliegos de condiciones
para la contratación por concierto direc-
to del servicio de «Contrato de asisten-
cia técnica para redacción y presentación
de anteproyecto para construcción de
teatro municipal» .

De conformidad con lo establecido en
la legislación vigente (artículo 122 del
R.D.L. 781/86), los citados pliegos de
condiciones quedan expuestos al públi-
co en el Negociado de Contratación por
plazo de cuatro días, a contar desde la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pla-
zo en el que se podrán interponer recla-
maciones .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 24 de noviembre de 1989.
El Alcalde, P .D., Danie. Pando Marí .
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Número 11472

ABARAN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria del día 30 de noviembre úl-
timo, ha aprobado la exposición al pú-
blico de los trabajos en avance para la
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento, a instan-
cia de doña Consuelo Villalba Salmerón,
que afectan a suelo urbano de su pro-
piedad lindante a calle General Sanjur-
jo y a otra inviable .

Conforme dispone el artículo 125 del
Reglamento de Planeamiento, y duran-
te el plazo de treinta días, las corpora-
ciones, asociaciones y particulares po-
drán formular sugerencias u otras alter-
nativas de planeamiento, que serán es-
tudiadas por el Ayuntamiento.

Abarán, 1 de diciembre de 1989.-El
Alcalde .

Número 1113 4

FORTUN A

Conforme a lo previsto en las bases
cuarta y quinta de la convocatoria de
concurso libre para la provisión en pro-
piedad de una plaza vacante de Arqui-
tecto Técnico Municipal, se anuncia la
lista de aspirantes admitidos y excluidos
y la Composición del Tribunal califica-
dor del concurso de que se trata .

Admitidos : José Rafael León Albert .

Excluidos : Ninguno .

Composición del Tribunal calificador:

Presidente : don Clemente Hernández
Vinader .

Vocales :
En representación del Profesorado

Oficial, titular, don Eugenio Abad Do-
ménech y suplente don José Carlos
Ayats Salt .

Don Alfonso Ayuso García, como
técnico de la especialidad designado por
el señor Alcalde Presidente de la Corp o-
ración, y suplente don Andrés Guardio-
la Centenero .

En representación del Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Murcia, titular, don Jesús Ignacio
Bernal Romero y como suplente don Vi-
cente Manuel Navarro Soler .

Don José Fernández Ros, como Secre-

tario de este Ayuntamiento .

En representación de los grupos mu-
nicipales: por el grupo Popular, titular
don Antonio Nicolás Alacid Fernández,
y como suplente don Pascual Soro Cas-

cales .
Por Izquierda Unida, titular don

Francisco de Asís Ruiz Bernal y como
suplente don Antonio Pedro García Ló-

pez •
Por el grupo municipal Socialista, ti-

tular don Alonso Ruiz Espinosa y como
suplente doña María Remedios Riquel-
me Miralles .

Secretario : titular don Antonio Pove-
da Lozano, y como suplente don José
Manuel Barge Bautista .

Fortuna, 24 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, Clemente Hernández Vi-
nader .

Número 11136

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
«Reconstrucción de fuente en Santa Lu-
cía» realizadas por Ginés Cifuentes Ba-
llester se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de reconstrucción
de fuente en Santa Lucía .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 24 de noviembre de 1989.
El Alcalde, P.D., Daniel Pando Marí .

Número 11137

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
«Suministro de material de transmisio-
nes para la Policía Local» realizadas por
Marconi Española, S .A., se expone al
público por plazo de quince días expe-

diente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de suministro de material de
transmisiones para la Policía Local .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 24 de noviembre de 1989 .

El Alcalde, P.D., Daniel Pando Marí .

Número 11138

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
la base quinta de la convocatoria efec-
tuada por este Ayuntamiento para la
provisión en propiedad, mediante con-
curso-oposición libre, de una plaza de
Cabo de la Policía Local, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, perteneciente a la escala de
Administración Especial, subescala Ser-
vicios Especiales, clase Policía Local, es-
ta Alcaldía-Presidencia ha resuelto lo si-
guiente :

Primero . Admitir provisionalmente a
los siguientes aspirantes :

1 . Cánovas Romero, Salvador .
2. Corbalán Espín, Angel .

3 . García García, José .
4. García López, Clemente .
S . López Martínez, José .
6 . Romero Albacete, José .
7. Romero Martínez, Miguel .

Excluidos : ninguno .

Segundo. Que de no producirse recla-
maciones contra dicha relación durante
el plazo de diez días, se elevará a defini-
tiva .

Tercero . La composición del Tribunal
calificador, de conformidad con lo esta-
blecido en la base cuarta de la convoca-
toria, queda de la forma siguiente :

Presidente : titular don Andrés López
Hernández; suplente, don Andrés Gar-
cía Muñoz .

Secretario : titular, don Francisco
Menchón Hernández; suplente, don An-
tonio Fernández Cano .

V ocales :
-En representación de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, ti-
tular don Francisco Javier Zamora Za-
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ragoza; suplente, don Alfonso García
Vidal .

-En representación del Profesorado
Oficial : titular, doña Celia Díaz Cá-
~lovas ; suplente, don Jesús Caballero
López.

--En representación de la Jefatura de
la Policía Local~ titular, don José Cla-
res Martínez; suplente, don José María
Provencio Romero .

-En representación del sindicato más
representativo : titular, don Angel Oren-
go Ruiz; suplente, don José Antonio So-
la González .

-En rep resentación de los funciona-
rios de carrera : titular, doña Francisca
Guillermo Cerón ; suplente, don Jesús
Carmelo Tornero Montoro .

Cuarto. Fijar la fecha para la realiza-
ción del primer ejercicio para el día 19
de diciembre de 1989, a las 10 horas,
quedando emplazados los opositores en
la Casa Consistorial de esta localidad,
sita en Plaza de la Constitución, nú-
mero 1 . Las fechas para los ejercicios si-
guientes se fijarán por el Tribunal cali-
ficador .

Quinta. En los ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente, los opo-
sitores actuarán, según sorteo realizado,
a partir de la letra L, siendo don José
López Martínez el primero, siguiendo los
demás según orden alfabético .

Lo mando y firmo en Alhama de
Murcia a veinte de octubre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .-Diego J . Mar-
tínez Cerón .

Número 11139

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

Se hace público para general conoci-
miento, que el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el día 26 de septiem-
bre de 1989, ha acordado por unanimi-
dad lo siguiente :

1 .° Establecer que el orden de actua-
ción de los aspirantes a las distintas pla-
zas que se convoquen de conformidad a
la Oferta Pública de Empleo para 1989,
sea a partir de la letra S, por apellidos .

2 . ° Que se incluya en las distintas con-
vocatorias para general conocimiento .

Alhama de Murcia, 20 de octubre de
1989.-El Alcalde-Presidente, Diego, J .
Martínez Cerón .

Número 11144

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Paymór, S .A.,
AC-63/89, licencia para heladería en

Alameda de Cervantes, se abre informa-

ción pública por plazo de diez días para

que los interesados en este expediente

puedan presentar las alegaciones que

convengan a su derecho .

Lorca, 20 de septiembre de 1989 .-El

Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 11145

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Patatas Diego,

S.A., AC-26/89, licencia para amplia-
ción y traslado de una industria de frei-

duría de patatas en el polígono indus-

trial, se abre información pública por

plazo de diez días para que los interesa-

dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-

recho .

Lorca, 13 de septiembre de 1989.-El

Alcalde, José Antonio Gallego López .

Número 11146

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Justo Serra-

no Sánchez, AC-66/89, licencia para ta-

ller reparación de neumáticos automó-

vil en diputación de Purias junto al cru-

ce Lorca-Aguilas, se abre información
pública por plazo de diez días para que

los interesados en este expediente puedan

presentar las alegaciones que convengan

a su derecho .

Lorca, 28 de julio de 1989 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 11147

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado doña María Pon-
ce García AC-65/89, licencia para lega-
lización carnicería-charcutería en cami-
no de Churra diputación Tercia, se abre
información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 17 de julio de 1989 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 11148

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Mutua Murcia-
na, AC-70/89, licencia para apertura de
centro asistencial en Avenida Juan Car-
los 1, urbanización Miguel Angel, se abre
información pública por plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convengan ii su derecho .

Lorca, 28 de julio de 1989 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 11149

LORQUI

EDICT O

Por don Martín García Martínez, en
nombre y representación de Serviman,
S .A., se ha solicitado licencia de aper-
tura de un taller de reparación de ve-
hículos con emplazamiento en el polígo-
no industrial de Lorquí .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referenciá, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Lorquí, 21 de agosto de 1989.-El Al-
calde .
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Número 1116 1

TORRE PACHECO

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Torre Pacheco
(Murcia) ,

Hace saber : Que por don Victoriano
Carrión Jiménez, se ha solicitado licen-
cia para instalar taller de reparación de
vehículos, rama mecánica, con emplaza-
miento en calle Velázquez, s/n, Torre

Pacheco .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días

hábiles .

Torre Pacheco, 14 de noviembre de
1989 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz.

Número 11162

TORRE PACHECO

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Torre Pacheco
(Murcia) ,

Hace saber : Que por don Maria-
no Sánchez Olmos, se ha solicitado
licencia para instalar bar con música,
con emplazamiento en Plaza General
Franco, número 5, Balsicas, Torre Pa-
checo.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de refe-
rencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-

biles .

Número 1115 0

CARAVACA DE LA CRU Z

Por don Alfonso Sánchez Aznar, se
ha solicitado licencia municipal pára el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de ampliación
de granja avícola, con emplazamiento en
finca de La Hoya (Navares), de este mu-
nicipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 3 de noviembre
de 1989.-El Alcalde .

Número 11160

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actua-
ción 6 .' del Estudio de Detalle Ciudad

número 10 de Murcia

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 23 de octubre de 1989 de la uni-
dad de actuación 6.' del Estudio de De-
talle Ciudad número 10 de Murcia, con
las modificaciones introducidas resultan-
tes de las alegaciones presentadas que
han sido estimadas . Los límites de la ci-
tada unidad son : Norte, unidades 1 .' y
2 .' de este Estudio de Detalle; Este, uni-
dades 2 .', 4.' y 7 . 1' ; Sur, unidades 3 .'

y 7 .' y límite del Estudio de Detalle ; y

Oeste, unidad 2 .' y límite del Estudio de
Detalle, Cuartel de Artillería .

Contra el acuerdo precedente, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular ante la Geren-
cia de Urbanismo, recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en
el plazo de un mes a contar del siguiente
día al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» o al de la notificación
personal del acuerdo para aquellos con
quienes se siga este trámite .

Número 11175

CARAVACA DE LA CRUZ

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

Hace saber : Que por haber solicitado
Sociedad Cooperativa Frutas de Carava-
ca, licencia para apertura de oficina de
frutas, con emplazamiento en calle Si-
mancas, s/n, de esta ciudad, se abre a
información pública en el plazo de diez
días hábiles, para que puedan presen-
tarse las observaciones pertinentes por
escrito, en la Secretaría del Ayunta-
miento .

Caravaca de la Cruz, 10 de noviem-
bre de 1989.-El Alcalde.

Número 11176

BENiEL

EDICT O

Por don Santiago Sánchez García, se
ha solicitado licencia para la instalación
y apertura de un local destinado a pa-
nadería, con emplazamiento en Beniel,
Brazal de Alamos, 58 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Beniel, 9 de noviembre de 1989.El Al-
calde .

Número 11187

LA UNION

EDICT O

Aprobar por el Pleno de esta Corpo-
ración el expediente de Modificación de
Créditos, dentro del Presupuesto del pre-
sente año, se hace público que estará de
manifiesto en la Intervención Municipal,
por espacio de quince días hábiles, du-
rante el cual podrán formularse respec-
to al mismo, las reclamaciones y obser-
vaciones que se estimen pertinentes .

Torre Pacheco, 14 de noviembre de Murcia, 17 de noviembre de 1989 . La Unión, 1 de diciembre de 1989 .

1989.-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz . El Teniente Alcalde de Urbanismo. El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .
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Número 11463 252 .341, «Comedor escolar», Número 1123 8
2.000 .000 .

AGUILAS 259.110.4, «Colaboraciones», CARTAGENA

300.000 .
EDICTO 259.951 .4, «Indeterminados», EDICT O

Que ha sido aprobado inicialmente el
expediente número 4/89, de modifica-
ción del Presupuesto de este Ayunta-
miento de 1989, quedando expuesto al
público durante el plazo de 15 días há-
biles, que se contarán a partir del si-
guiente de su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en cu-
yo término podrán presentarse reclama-
ciones y sugerencias, que se entende-
rán desestimadas si transcurren otros
treinta días sin que recaiga resolución
expresa .

Aguilas, 5 de diciembre de 1989 .-El
Alcalde .

Número 11467

MOLINA DE SEGUR A

Transcurrido el período de exposición
pública del expediente de modificación
de créditos número 1 en el Presupuesto
Municipal del Consejo Municipal de Es-
cuelas Infantiles de 1989, y no habién-
dose presentado reclamaciones, en apli-
cación de lo dispuesto en la Ley 39/1988
de 28 de diciembre, en relación con el
R .D.L. 781/1986, se entiende elevado el
acuerdo a definitivo, presentando el si-
guiente detalle :

A) Altas en el estado de gastos :

161 .115, «Personal administrativo S .
grales .», 290.000 .

161 .951 .2, «Personal contratado, sus-
tituciones», 1 .800.000 .

223 .533 .4, «Mate rial de limpieza»,
200 .000 .

223.342, «Transporte escolar»,
700.000 .

251 .533 .5, «Prendas de trabajo»,
40.000 .

256 .115, «Rep. maquinaria e instala-
ciones», 20 .000 .

326.911, «Intereses», 100.000.
259 .115, «Defensa jurídica», 100 .000.
TOTAL, 3 .250.000.

B) Bajas en el estado de gastos:
124 .110, «Asistencia a tribunales»,

150 .000 .
181 .512.1, «Seguros sociales»,

500 .000 .
223 .533 .3, «Agua», 200 .000 .

100.000 .
TOTAL, 3 .250.000 .

RESUMEN :
Altas en el estado de gastos,

3 .250 .000 .
Altas en el estado de gastos,

3 .250.000 .
Nivelado.

Molina de Segura, 7 de diciembre de
1989.-El Alcalde .

Número 11469

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Sociedad Espa-
ñola de Oxígeno, S .A., licencia para la
apertura de almacén de venta y cen-
tro de acondicionamiento (expediente
1 .421/89) en polígono industrial Cabe-
zo Cortado, Espinardo, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 23 de noviembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 11470

CARTAGENA

EDICT O

Por el Excmo . Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 11 de diciembre de 1989 se
adoptó acuerdo de aprobación de «Mo-
dificación de Créditos en el Presu-
puesto» .

El Expediente queda expuesto al pú-
blico en la Intervención Municipal, por
plazo de quince días, durante los cuales
los interesados podrán examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno, que-
dando definitivamente aprobado si du-
rante el indicado plazo no se presentase
reclamación alguna .

Cartagena, 11 de diciembre de 1989 .
El Alcalde, P .D .-El Concejal Delega-
do de Hacienda, Daniel Pando Marí .

Por haber solicitado Martínez Nico-
lás C .B . (expediente 423/89 MJ), licen-
cia para instalación ampliación taller
automóviles, en calle Badajoz, número
63, barriada Cuatro Santos, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 20 de octubre de 1989 .
El Alcalde, P .D .

Número 11239

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Bou' Hernán-
dez, S.L. (expediente 1 .340/89), licen-
cia para la apertura de café-bar en Ave-
nida de La Libertad, número 6, bloque
4. °, bajo, Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, 2 de noviembre de 1989 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 11292

CIEZ A

Advertidos errores de transcripción en

la publicación del edicto del expediente
de modificación de créditos 3/89, por
importe de 15 .302.385 pesetas, en el vi-
gente Presupuesto General, inserto en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 274, de 29-11-89, página
5.608, en el capítulo 9 de Gastos donde
dice «C . anterior, 110 .222 .675» debería
decir «C. anterior, 110.222 .673»; mien-
tras que en el capítulo 9 de ingresos don-
de dice «Aumentos, 15 .302 .285» debe-
ría decir «Aumentos, 15 .302.385» .

Cieza, 30 de noviembre de 1989.-El
Alcalde .


